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RESOLUCIÓN NÚMERO    05609   DE 2006
14    NOV      2006
<DEROGADA por la Resolución 04963 de 2008>

“Por la cual se adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional “
EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL 
En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por la ley 80 de 1993, ley 87 de 1993, el artículo 51 de la ley 179 de 1994, la ley 489 de 1998 y el Decreto 1512 de 2002 y,
CONSIDERANDO 
Que el Director General de la Policía Nacional, en ejercicio de las atribuciones   otorgadas en materia de contratación por  las leyes 179 de 1994, 80 de 1993,  489 de 1998  y el Decreto 2150 de 1995, delegó en distintos funcionarios la competencia para contratar, comprometer y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas al presupuesto de la entidad y suscribir convenios y/o contratos interadministrativos.
Que en virtud de la delegación mencionada, en las distintas Unidades Policiales, se adelantan procesos de contratación encaminados a la selección de contratistas para la provisión de bienes, servicios y obras que se requieren para el funcionamiento de las mismas y la continua y eficiente prestación del servicio público encomendado a la Institución.
Que con el fin de garantizar el cumplimiento de los principios de igualdad, moralidad, eficacia,  economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y transparencia, propios de la función administrativa, previstos en el artículo 209 de la Constitución Política,  es necesario que los distintos funcionarios a quienes se les ha delegado contratación en la Policía Nacional, puedan contar con una herramienta útil y práctica para adelantar los procesos de contratación, mediante la cual, no sólo se les indique el trámite de los mismos y las actuaciones a cargo de las áreas involucradas, sino además, se les provea de mecanismos y criterios claros y precisos con relación a los procedimientos y requisitos que deben observarse en los procesos contractuales en la Policía Nacional. 
Que con la adopción de este Manual, la Policía Nacional busca estandarizar y 
unificar los procedimientos contractuales con total acatamiento a los principios que orientan la actividad contractual.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Expedir y adoptar el siguiente Manual de Contratación para la Policía Nacional.
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INTRODUCCION 
Con la expedición del presente manual se pretende dotar a la policía Nacional y a los delegatarios de Contratación en las distintas Unidades, de un instrumento  de orientación y apoyo a la gestión contractual que adelantan, con el fin de facilitar el desarrollo ágil y oportuno de los procesos de contratación y la unificación del trámite que deben observar, con sujeción a la competencia delegada, en los procesos de selección de contratistas, para la adquisición de bienes, servicios y contratación de obra, que requieran para la continua y eficiente prestación del servicio público encomendado a la Institución. 
CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES
1. PRINCIPIOS, ALCANCE Y MARCO LEGAL. En cumplimiento a lo señalado en el Artículo 209 de la Constitución Nacional, la contratación se desarrollará con fundamento en los Principios de Igualdad, Moralidad, Eficacia, Economía, Celeridad, Imparcialidad y Publicidad. Todos los procesos de contratación que se adelanten en la Policía Nacional, deberán sujetarse en su formación, desarrollo y 
ejecución, a las normas del Estatuto Contractual, ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios y a las normas que lo modifiquen o adicionen, a las Directivas 
Presidenciales y a las Resoluciones e Instructivos que a nivel interno se expidan. Así mismo, los contratos celebrados, se regirán por las disposiciones comerciales 
y civiles que les sean aplicables, salvo en las materias particularmente reguladas por el Estatuto Contractual Vigente. 
Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal, se ceñirán al cumplimiento entre otros, de los principios de:
PLANEACION: Con el fin de contribuir en forma eficiente, al cumplimiento de la misión encomendada a la Institución, todo trámite contractual deberá corresponder a una cuidadosa planificación. Por tanto, previo a la apertura del proceso de selección que corresponda, se elaborarán los estudios necesarios para la selección del contratista con el conocimiento y la valoración de todos los aspectos inherentes a la obtención de los resultados pretendidos, con el fin de evitar inexactitudes, imprevisiones o equivocaciones que afecten significativamente no sólo la selección del contratista, sino que además, incidan en la ejecución del contrato que como resultado del proceso de selección se celebre.
TRANSPARENCIA: El contratista se debe escoger de manera amplia, vale decir, con intervención indiscriminada de todo aquél que se crea con derecho y en condiciones legales, para participar en un proceso de contratación estatal.  Para tal efecto, la Entidad debe utilizar reglas claras, precisas, objetivas y por ende, observables por todo el mundo. Dichos procedimientos deben garantizar que la persona o entidad escogida, lo fue, por cuanto ofreció los mejores bienes, los más eficientes servicios y las condiciones más apropiadas y beneficiosas para la unidad contratante. 
Se deberá permitir a los interesados, que conozcan los informes, conceptos y decisiones, así como formular observaciones. El funcionario delegado dispondrá lo necesario para que dentro de cada proceso de contratación, se deje evidencia documental de las decisiones y actuaciones que ocurran dentro del mismo.
ECONOMIA: Los procesos de selección de contratistas se adelantarán estableciendo los procedimientos y etapas estrictamente necesarias. Para el efecto, con arreglo a lo dispuesto en el estatuto contractual y en sus decretos reglamentarios, se fijarán términos preclusivos y perentorios a fin de lograr una mayor rapidez, y por tanto, una mayor economía de tiempo y recursos en la celebración de un contrato estatal, evitando trámites innecesarios, operaciones superfluas, requisitos inocuos y procedimientos que demoren la contratación. La apertura de los respectivos procesos de selección no podrá efectuarse sin contar previamente con los estudios, diseños, proyectos, pliegos de condiciones o términos de referencia y las respectivas disponibilidades presupuestales.  
RESPONSABILIDAD: Los funcionarios que intervienen en las distintas etapas de los procesos de contratación responden por sus actuaciones y omisiones antijurídicas. Los contratistas a su vez,  responderán cuando formulen propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de contratación artificialmente bajas 
con el propósito de obtener la adjudicación de un contrato,  por haber ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o, por haber 
suministrado información falsa.     
CELERIDAD: El cumplimiento estricto, oportuno y puntual de las disposiciones del estatuto contractual y sus normas reglamentarias, al igual que el acatamiento a las reglas de este manual, conllevarán a la agilización de los trámites en los procesos de contratación y a la toma de decisiones, en forma eficiente y eficaz por parte del correspondiente delegatario.
EQUIDAD : Con fundamento en este principio, se deberán adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras, existentes en el momento de suscripción del acuerdo de voluntades, cuando la igualdad o equivalencia se rompan por causas no imputables a quienes resulten afectados. 
DEBIDO PROCESO: Todo trámite se adelantará con observancia formal y material de las normas que determinen la ritualidad del proceso, en los términos de la ley y de conformidad con lo previsto en este manual. Para la adopción de decisiones que pudieren afectar a los oferentes o contratistas, se determinará la forma como éstos, previo a aquellas, podrán expresar sus observaciones, descargos o explicaciones, las cuales serán evaluadas y tenidas en cuenta para la toma de decisiones con  arreglo a los procedimientos de ley.   
SELECCIÓN OBJETIVA: Es objetiva la selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. Por ello, ofrecimiento más favorable  es aquel que, teniendo en cuenta factores tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos calidad, plazo, precio, entre otros y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, se ajusta a las condiciones objetivas previstas en los pliegos de condiciones o términos de referencia. Para el efecto, se efectuarán las comparaciones del caso, para lo cual,  adicionalmente, se tendrán en cuenta los precios o condiciones de mercado y los estudios previos que la Unidad haya adelantado para la respectiva contratación. 
IGUALDAD: Se proscribe toda forma de discriminación y por consiguiente, a todas las personas que participen en los procesos de selección, se les dará igual tratamiento y las mismas oportunidades, respetando el orden en que hayan actuado.  
MORALIDAD: Se debe garantizar que todas las actuaciones desarrolladas con ocasión de los  distintos procesos de contratación, estarán inspiradas por los principios legales que dirigen y juzgan el comportamiento de la sociedad. 
PUBLICIDAD: Todos los procesos y documentos de contratación estarán a disposición pública, excepto aquellos que por su naturaleza estén amparados de reserva legal o los referidos a condiciones técnicas especiales que generen restricción de acceso. Por norma general los procesos se publicarán en el sitio portal ùnico de contrataciòn respectivo y se garantizará a todos los interesados el libre e incondicional acceso a los pliegos de condiciones o términos de referencia. 
BUENA FE: Las actuaciones en la contratación deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que adelanten los 
funcionarios de la Institución, y en las actividades que cumplan los oferentes y contratistas de la entidad. 
 2. COMPETENCIA: Podrán celebrar contratos a nombre de la Policía Nacional por competencia otorgada por la ley, el Director General de la Policía Nacional  y, por delegación,  los funcionarios a quienes, el Director General, les confirió competencia en los términos de las resoluciones: 00002 del 2 de enero de  2001, modificada y adicionada por las resoluciones 00493 y 02650 del 16 de febrero y 18 de julio de  2001; 00188 del 4 de febrero de 2002, 4460 del 10 de noviembre de 2005, 01787  del 27 de marzo de 2006 y 04792 del 19 de septiembre  de 2006.
La delegación de competencias para efectos  de contratación, otorga capacidad a los funcionarios para la suscripción de los contratos señalados en el acto administrativo pertinente, dentro de los lineamientos que él mismo fija.
En cuanto a la capacidad de los particulares para contratar con el Estado, la misma se remite a los requerimientos señalados en el Código Civil, según lo dispone el artículo 6º de la ley 80 de 1993.  Pero, además,  se exige no estar incurso en ninguna de las circunstancias establecidas como de inhabilidad o incompatibilidad  para contratar en la Constitución Nacional y en los artículos 8º. y  9º del  Estatuto Contractual. Pueden entonces, estar en capacidad de contratar con el Estado, las personas naturales y jurídicas, así como también, los consorcios y uniones emporales, con arreglo a las disposiciones que sobre el particular contempla el artículo 7º de la Ley 80 de 1993.
Con relación a las sociedades es necesario puntualizar,  que su objeto social determina el límite de su capacidad para contratar.  Ello quiere decir que, solo dentro del marco de las actividades a las que se refiere o, con los que se relaciona su objeto social, pueden suscribir contratos (Artículo 99 y ss. del Código del Comercio). Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales, bastará con que el objeto social de uno de sus integrantes cumpla con la condición anotada. Lo anterior debe ser plenamente verificado para efectos de determinar sí, una sociedad o, un Consorcio o Unión Temporal, están en capacidad de suscribir un determinado contrato. 
Las personas jurídicas deberán demostrar su existencia y representación legal, lo cual se hará de conformidad con la normativa legal vigente. Con sujeción a lo señalado en los artículos 117,484 y 486 del Código de Comercio, la existencia y representación legal de una persona jurídica nacional  o extranjera se demuestra a través del certificado expedido por la Cámara de Comercio de su  domicilio principal, el cual, debe haberse expedido  con una antelación no inferior a treinta (30) días de la fecha prevista para la presentación de oferta.
Las personas jurídicas extranjeras, sin  sucursal en Colombia, deberán presentar oferta mediante apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para presentar la propuesta, para suscribir y ejecutar el contrato, así como para representarlas judicial o extrajudicialmente.  
3. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Situaciones que determinan impedimento para la celebración de contratos estatales, las cuales son taxativas, de interpretación restrictiva y no se pueden crear por voluntad de las entidades. Están 
previstas en la Constitución,  en el estatuto contractual en los artículos 8, 22.6 y en los numerales 3º y 6º del artículo 58 (ley 80 de 1993) y en las demás disposiciones.
Cuando quiera que sobrevenga inhabilidad o incompatibilidad en el contratista, se 
adoptarán las medidas que para cada caso particular, señala el artículo 9º de la ley 80 de 1993.   
CAPITULO II
PROCESOS DE SELECCION
1. PROCESOS:  De conformidad con lo señalado en el estatuto contractual, la selección del contratista se efectuará siempre a través de licitación o concurso públicos y excepcionalmente por contratación directa, en los eventos consignados en el artículo 24 de la ley 80 de 1993.  
1.1. LICITACION: Procedimiento mediante el cual se formula públicamente una convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas, y entre ellas la entidad seleccione la más favorable. En la Policía Nacional, de conformidad con el presupuesto anual asignado, se deberá adelantar proceso de licitación cuando el valor de la contratación de que se trate, sea superior a la menor cuantía, es decir a 1000 salarios mínimos legales mensuales (art.24 ley 80 de 1993). Los delegatarios con competencia para adelantar procesos de licitación, de conformidad con los señalado en las Resoluciones 00002 de 2001 y  01787  del 27 de marzo de 2006, son el Director Administrativo y Financiero, el Director de Sanidad y el Director de Bienestar Social, este último, en los casos específicos señalados en las resoluciones citadas. Este proceso está regulado en el artículo 30 de la ley 80 de 1993 y el Decreto 2170 de 2002. 
Cuando la contratación tenga por objeto estudios o trabajos técnicos, intelectuales o especializados, el proceso de selección se llamará CONCURSO, y se adelantará mediante invitación pública, que se surtirá en los términos señalados para el proceso licitatorio. (art.30 ley 80 de 1993 y Decreto2170 de 2000).
1.2. CONTRATACION DIRECTA: Es  un  proceso  mediante  el   cual,  el  jefe  de la  entidad  o sus delegatarios, proceden a escoger sin licitación o concurso, y solo en aquellos eventos previstos en el estatuto contractual y con sujeción a la resolución de delegación respectiva, la persona natural o jurídica con la cual se va a celebrar un contrato, por parte de la entidad que él representa. El proceso, cuando se trate de las contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 24 de la ley 80 de 1993, en cuanto a su desarrollo y aplicación, está regulado por el Decreto 2170 de 2002, reglamentario de la ley 80 de 1993.  Decreto que establece la exigencia de convocatoria pública a través de publicación en el Página WEB de la entidad, publicación que a partir de la expedición del Decreto 2434 de 2006, se debe efectuar en el Portal Único de Contratación, cuando el valor del contrato a celebrar sea superior al 10% de la cuantía a que alude el literal a) del artículo 24 de la ley 80 de 1993, que para el caso de la Policía Nacional, corresponde a 100 SMLMV. 
En la administración pública no puede darse la modalidad de contrato verbal para la 
adquisición de bienes o servicios. De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 
25 del Decreto 679 de 1994, en concordancia con el Artículo 39 de la Ley 80 de 1993, toda adquisición debe ser ordenada previamente y por escrito, por el jefe o representante legal de la entidad o por el funcionario en quien hubiese delegado la ordenación del gasto.
CAPITULO III
ETAPAS DEL PROCESO DE CONTRATACION
Los Procesos de contratación que se adelanten para la selección de un  contratista, surtirán las siguientes etapas: 
1. PREPARATORIA: Compuesta por todos aquellas actividades encaminadas a la planeación del contrato y a su cuidadosa planificación. Es en esta etapa que se realiza  el análisis de conveniencia y oportunidad, el cual, hace referencia a la obligación que tienen las Unidades, de planear de manera adecuada su actividad contractual, a no improvisarla y a que obedezca a razones de conveniencia en términos de satisfacción de necesidades, que permitan cumplir con la misión institucional.  En desarrollo de este deber legal, se adelantarán los análisis e investigaciones que sean del caso, a efecto de determinar cuáles bienes y servicios demanda la Unidad para el cumplimiento de sus funciones, la cantidad de éstos, su calidad y en general, todos los aspectos que se consideren relevantes, en orden a establecer las necesidades reales de la unidad. Todo lo cual deberá constar en escrito que contendrá aspectos tales como, la magnitud, complejidad, condiciones particulares, disponibilidad de recursos, fuentes de información, análisis del mercado, y en general todos aquellos aspectos que directa o indirectamente incidan o puedan llegar a incidir en la celebración del contrato que se proyecta suscribir, como resultado del proceso de contratación.  
En ella además de lo ya anotado, se verifica y actualiza la  información sobre los requerimientos de la Unidad y sus dependencias, con el ajuste, sí es del caso, del respectivo Plan de Compras. Cabe anotar que este documento constituye el soporte de la etapa preparatoria del proceso contractual, como quiera que éste, contiene las necesidades reales de las distintas Unidades, las cuales se priorizan de conformidad con la disponibilidad de recursos con que se cuente. El Plan de Compras debe ser registrado al inicio de la vigencia fiscal, en el SICE, de conformidad con lo ordenado por el Decreto 3512 de 2003, y la consolidación y seguimiento del mismo, corresponde a la dependencia encargada de Gestión o, la que haga sus veces, en la respectiva Unidad. Este documento debe contener el código CUBS mínimo hasta el tercer nivel de desagregación. Sobre el particular, cabe anotar que algunos servicios están exceptuados de la exigencia del SICE, por no estar desagregados a nivel item.  El ajuste, modificación o adición del Plan de Compras es de responsabilidad de la dependencia mencionada, la cual, mediando las autorizaciones que correspondan, efectuará los trámites para tales efectos.
Igualmente, en esta etapa se hará la provisión de recursos necesaria para atender los compromisos que se originen por razón de las prestaciones a cargo del contratista. Se verificará también la existencia de los estudios necesarios para determinar las condiciones técnicas, jurídicas y  económicas que soporten el contrato que se pretende celebrar.  Amén  de  constatar  con  la  precisión  que  se requiera, los riesgos inherentes a la futura contratación y la forma como los mismos 
serán distribuidos. Esta etapa preparatoria involucra la planeación de las distintas actividades que se van a desarrollar para seleccionar un contratista.
Adicionalmente, se deberá determinar el perfil y calidades de los proponentes, de acuerdo con las necesidades de la contratación y teniendo en cuenta la clase de 
bien o servicio a adquirir, las condiciones del proponente (representante, distribuidor, comercializador, distribuidor, fabricante), experiencia contractual, zona de ubicación, etc.
Para  facilitar la verificación de existencia  de  personas  con capacidad    para  ejecutar  el objeto del contrato y, en consecuencia, solicitar ofertas, en aquellos eventos de contratación directa cada unidad deberá conformar un registro con las personas que manifiesten su interés en contratar con la Policía Nacional.  La inscripción no tendrá costo alguno y solamente, contendrá la información indispensable para identificar al interesado, su actividad, domicilio y experiencia y en ningún caso constituirá requisito para contratar. (Art.13 del Decreto 855 de 1994). La información de este registro deberá ser actualizada por lo menos cada seis (6) meses.
De conformidad con el Numeral 6º del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, se solicitará al jefe de presupuesto, la expedición de la correspondiente disponibilidad presupuestal con el fin de que, previo a la apertura del respectivo proceso,  se determine el rubro presupuestal con cargo al cual, se asumirá el compromiso a adquirir, con ocasión del contrato que se proyecta suscribir. Cuando el desarrollo del contrato abarque más de una vigencia fiscal, (vigencias futuras) se debe adelantar con sujeción al Estatuto Orgánico de Presupuesto, el trámite de solicitud de las mismas, antes de iniciar el proceso contractual.
Es esencial que se tenga la disponibilidad presupuestal, o sea, el rubro con partida suficiente para comprometer preliminarmente. La contratación adelantada sin la respectiva y suficiente disponibilidad presupuestal o, sin la obtención de autorización para afectar vigencias futuras, no solo acarrea responsabilidades de tipo disciplinario (falta gravísima, ley 734 de 2002) o fiscal, sino también de tipo penal. En el caso de tener disponibilidad, pero en otros rubros, acarrea igualmente estas responsabilidades, como es el caso de utilizar los dineros de un proyecto en otro,  sin hacer con arreglo al procedimiento establecido por la Dirección Administrativa y Financiera, los traslados presupuestales correspondientes, o imputar erogaciones a rubros de gasto que son para otros conceptos. 
1.1. Estudios Previos – Los estudios previos relacionados con la conveniencia y oportunidad de la contratación se elaborarán en la etapa preparatoria y, con  arreglo  a lo dispuesto por el artículo 8º del Decreto  2170/2002,   deberán  contener   como   mínimo  la siguiente información:
1. La   definición  clara  de  la  necesidad que se pretende satisfacer     con el bien o   servicio a  adquirir.
2. La definición técnica de la forma en que la entidad puede      satisfacer su necesidad, que entre otros puede corresponder a un proyecto, estudio, diseño o prediseño.
3. Las condiciones del contrato a celebrar, tales como objeto, plazo y lugar de ejecución del mismo.
4. El soporte técnico y económico del valor estimado del   contrato.
5. El análisis de los riesgos de la contratación y en consecuencia el nivel y extensión de los riesgos que deberán ser amparados por el contratista.  
Para la elaboración del Estudio de Conveniencia y Oportunidad, se debe observar lo dispuesto en la “Guía para la elaboración de Estudios de Conveniencia y Oportunidad” contenida en el Instructivo 038 DIPON-OGESI del 23 de abril de 2004. El Estudio de Conveniencia y Oportunidad deberá ser suscrito por el Jefe de la Dependencia destinataria del bien, obra o servicio y por el funcionario o funcionarios responsables del aspecto técnico del mismo.       
1.2. SISTEMA DE INFORMACION PARA LA VIGILANCIA DE LA CONTRATACION ESTATAL, SICE.
La ley 598 de 2000 creó el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal, SICE, el Registro Único de Precios de Referencia, RUPR y estableció un Catálogo Único de Bienes y Servicios, CUBS en el que se determinan los códigos que identifican los productos que forman parte del universo de bienes y servicios que el Estado puede contratar. El sistema es de uso obligatorio en la contratación que adelanten las entidades públicas y las privadas que manejen recursos públicos. (Reglamentado por el Decreto 3512 de 2003). 
Con relación a la consulta de precios o condiciones del mercado, a que alude el  artículo 6º del D. 2170, es por tanto obligatorio surtirla  a través del Registro Único de Precios de Referencia (RUPR-SICE), para el caso de bienes o servicios allí registrados. Por lo anterior, en el estudio de conveniencia y oportunidad  que se elabore para la respectiva contratación, deberá incluirse la información correspondiente, al CUBS hasta el máximo nivel de desagregación. La misma norma impone como obligación en todos los procesos contractuales, antes de la adjudicación del contrato, la consulta al Catálogo Único de Bienes y Servicios y al Registro Único de Precios de Referencia. (Acuerdo 005 de 2005 de la Contraloría)     
Cuando se carezca de la infraestructura tecnológica y de conectividad para acceder a la información del Registro Único de Precios de Referencia (RUPR-SICE), la consulta de precios o condiciones del mercado se entenderá verificada con el estudio que la Unidad correspondiente, realice para el efecto, del cual deberá dejarse constancia escrita.
NOTA: Según lo señala el artículo 8º del Acuerdo 0009 de 2006 del Comité Para la Operación del SICE, los procesos contractuales celebrados con recursos de Caja Menor, quedarán exceptuados temporalmente del cumplimiento de las obligaciones del SICE. Cada Ordenador   de Caja Menor es responsable de contratar en condiciones de economía, para lo cual consultará los precios indicativos del SICE. 
El análisis de mercado podrá realizarse entre otras formas, a través de cotizaciones escritas solicitadas en forma verbal o escrita, estableciendo expresamente que ni la formulación de la solicitud ni la presentación de la cotización generan compromiso u 
obligación por parte de la entidad, por no corresponder a un proceso de selección.
Para el análisis de precios deberá considerarse las condiciones específicas del lugar en que se cumplirá la prestación, entendiendo que sobre el particular tendrán incidencia entre otros factores, la distancia para el transporte o acopio de materiales, los gastos de transporte, la mano de obra que se requiera, los  
impuestos etc. En el caso de los contratos de prestación de servicios se deberá tener en cuenta los recursos de que debe disponer el contratista tales como personal técnico, o administrativo, equipo, instalaciones, sitio de prestación del servicio, pago de salarios y prestaciones etc. Cuando se trate de contratos de compraventa o suministro es importante que la consulta se haga a los comerciantes y fabricantes de los bienes que se proyecta adquirir sobre la base de cantidades, forma de pago, sitios de entrega, calidad exigida y el valor de la intermediación, si está procede. En materia de obra, se deberán considerar aspectos como mano de obra, maquinaria o equipos de que debe disponer el futuro contratista, gastos de administración, personal técnico calificado requerido, lugar de ubicación del sitio donde se ejecutaran los trabajos, vías de acceso, medios aportados por la entidad, etc.
La información relativa a la consulta de precios podrá constar en medio documental (fax, correo electrónico, etc.). En todo caso, los antecedentes deberán archivarse en la carpeta o expediente de la respectiva contratación.
El análisis de mercado será necesario para la determinación del presupuesto oficial de toda contratación, la elaboración de las listas de precios o tarifas unitarias y la determinación del alcance y características de la contratación.
En el evento de que la Unidad consultante no encuentre ningún precio indicativo en relación con el bien o servicio que pretende adquirir, con la sola consulta al Sistema se tendrá por cumplida la obligación. Para estos efectos se imprimirá el Certificado de Consulta, el cual servirá de soporte para los procesos contractuales que se adelanten. Lo anterior sin perjuicio de la obligación de exigir en los procesos contractuales el certificado de registro del proveedor, en los términos y condiciones señalados por las disposiciones de la Contraloría General de la República, aspecto sobre el cual,  expresamente se refiere el  instructivo No. 054 del 15 de junio de 2005 expedido por la Oficina de Gestión Institucional de la Policía Nacional,  que forma parte de este Manual.
El Plan de Compras de la entidad a comienzos de cada vigencia fiscal deberá registrarse en el portal del SICE, y actualizarse con relación a sus modificaciones. La fecha límite para cumplir con la obligación de registrar el Plan de Compras es el 31 de enero de cada vigencia fiscal, según se determina en el artículo 2º del Acuerdo No. 0009 de 2006, expedido por el Comité para la operación del SICE. En este Acuerdo se aclara que la codificación de los bienes, servicios y obra pública a incluir en el Plan de Compras, se debe hacer hasta el máximo nivel de desagregación que se encuentre en el CUBS.    
Cabe anotar que la Dirección General de la Policía Nacional expidió la Resolución 3140 del 1º de diciembre de 2004, mediante la cual se organizó el manejo del SICE en la entidad, y entre otras previsiones, determinó la administración del sistema, las funciones y obligaciones de los usuarios de éste y los controles a nivel institucional.  
2. PRECONTRACTUAL: Constituida por todos   los  trámites inherentes al proceso 
de selección como tal (Licitación o Concurso de Méritos – Contratación Directa), el cual se definirá conforme al objeto de la contratación y a la modalidad de contrato de que se trate. 
2.1. COMITES DE ADQUISICIONES: Cada ordenador contará con una instancia 
de apoyo para efectos de la contratación que adelanten, la cual se denominará 
Comité de Adquisiciones. Este Comité operará en todas las Unidades Policiales que tengan delegada competencia para contratar y ordenar el gasto, de conformidad con el acto administrativo que así lo disponga.
El Comité estará conformada en los Comandos de Departamento y Policías Metropolitanas y el Comando de Policía de Carreteras por: 
El Jefe Administrativo   
El Jefe del Área Financiera  
El Jefe del Área Logística 
Para el caso de contratación relacionada con bienes y servicios de Sanidad, formará parte del Comité el respectivo Jefe de Sanidad.
En las Seccionales de la Escuela Nacional de Policía General Santander integrarán el Comité:
El Jefe del Área Administrativa y Financiera o, quien haga sus veces.  
El encargado del proceso Financiero y,  
El encargado del proceso logístico
En la Dirección Antinarcóticos, Dirección Central de Policía Judicial, Dirección Central de Inteligencia, Dirección Antisecuestro y Extorsión y la Dirección de Bienestar Social estará integrado por los siguientes funcionarios:
El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o, el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda. 
El Jefe del Grupo Financiero y,   
El Jefe del Grupo Logístico
En el Hospital Central:
El Jefe del Área Administrativa y Financiera 
El Jefe del Grupo Financiero y,
El Jefe del Grupo de Conservación e Infraestructura o, el Jefe del Grupo de Gestión de Servicios Asistenciales, según corresponda, de conformidad con el objeto de la contratación.
2.1.1. Para los procesos cuya cuantía sea inferior a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, formarán parte del Comité,  el Jefe del Área o Grupo que requiera el bien, servicio u obra a contratar y un funcionario de la Unidad con conocimientos técnicos en el área materia de contratación.
2.1.2. El Jefe del Grupo de Contratos, o quien haga sus veces en la respectiva Unidad, actuará como Secretario del Comité y registrará las decisiones adoptadas 
por ella, en actas que con este fin elaborará.   
2.1.3. Los Comités tendrán las siguientes funciones:
1º Presidir las diligencias de apertura y cierre de los procesos de contratación de 
la respectiva Unidad, cuya cuantía sea superior a 100 SMLMV 
2º Revisar y verificar la etapa preparatoria de los procesos de contratación directa 
que adelante la Unidad, con el fin de constatar la existencia de recursos y la conveniencia y oportunidad para la adquisición de los bienes o la contratación de servicios u obra. 
3º Conocer y verificar las evaluaciones jurídica,  técnica y económica realizadas a  las propuestas presentadas en los procesos de contratación cuya cuantía sea inferior a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
4º Conocer y verificar las evaluaciones realizadas por los Comités jurídico, técnico y económico que hayan sido conformados para las contrataciones cuya cuantía sea igual o superior a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
5º  Constatar en todos los procesos contractuales, que la consulta al Catálogo Único de Bienes y Servicios y al registro Único de Precios de Referencia, se haya efectuado en forma previa a la adjudicación.
6º Recomendar al Competente contractual (delegatario) la adjudicación o declaratoria de desierta de los procesos de contratación.  
7º Las demás inherentes a la naturaleza de la función que ejercen. 
2.1.4. La asistencia y participación de los miembros del 






























































































































Comité a las reuniones que se realicen en cumplimiento de sus funciones es indelegable y  la responsabilidad por sus actuaciones se ajustará a lo previsto en el artículo artículos 90 de la Constitución Nacional.  
2.1.5. Las reuniones del Comité serán presididas por el Oficial más antiguo que sea miembro del mismo. 
2.1.6. En cada Unidad se elaborará la Orden Administrativa interna donde se personalizará la conformación del Comité.
NOTA: El Comité de Adquisiciones se reunirá todas las semanas en el mismo día y hora dispuestos por el ordenador de la respectiva Unidad, con el fin de conocer los informes de evaluación, consolidados por el grupo de Contratos, de los procesos de cuantía inferior a 100 SMLMV, adelantados la semana anterior.
2.2. JUNTAS ASESORAS PARA LA CONTRATACION EN LAS DIRECCIONES ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y DE SANIDAD. Para la contratación en las Direcciones Administrativa y Financiera y de Sanidad, se conformarán la Juntas Asesoras para la Contratación mediante proceso de Licitación Pública  y para la Contratación directa, las que funcionarán de manera independiente, pero que en todo caso, ejercerán en forma general las mismas funciones a que se refiere el numeral 2.1.3.  y las demás que con arreglo a su naturaleza, el respectivo 
ordenador determine.
2.3. GERENTES DE PROYECTO Y COMITES: En los procesos de contratación que se adelanten vía Licitación se designarán Gerentes de Proyecto y Comités jurídico, técnico y económico. Los Gerentes ejercerán las funciones señaladas  en 
la resolución 030 de 1999, modificada por la resolución 730 de 2002, las cuales forman parte de este manual. Los comités  se sujetarán para efectos de su conformación y obligaciones a las previsiones consignadas en las resoluciones mencionadas. 
2.3.1. Para las contrataciones directas que adelanten las Direcciones Administrativa y Financiera y de Sanidad, los Comités se conformarán en los términos y con el alcance previsto en las Resoluciones 030 de 1999 y  730 de 2002.
2.3.2. La contratación directa cuya cuantía sea superior a 100 SMLMV, que adelanten las demás Unidades, requerirá de la conformación de un Comité Técnico para cada proceso. Las evaluaciones de carácter jurídico y económico se cumplirán a través de sendos comités conformados para los procesos en general de la Unidad, y de ellos formarán parte funcionarios de la dependencia encargada de la contratación (Grupo de Contratos o quien haga sus veces) y del Área Administrativa y Financiera o Área de Servicio y Apoyo, según corresponda, Grupo financiero o, Logístico, de Conservación e Infraestructura o, de Gestión de Servicios Asistenciales, según lo determine el ordenador. Los comités estarán conformados por mínimo tres (3) miembros y, de ellos por lo menos uno, para el caso del comité jurídico, deberá ser un profesional del derecho (titulado); para el económico, por lo menos uno de sus miembros deberá ser profesional contador o, economista o, administrador público o, administrador de empresas. El comité técnico deberá a su vez, en cada proceso, estar constituido por tres (3) miembros de los cuales, mínimo uno de ellos debe ser profesional (titulado) con conocimiento y experiencia en área o áreas afines al objeto de la contratación y, los demás podrán ser técnicos en la materia. 
2.3.3. Para la contratación directa cuya cuantía sea inferior a 100 SMLMV., no se requerirá la conformación de Comité jurídico ni económico. Las evaluaciones de las propuestas serán efectuadas en materia jurídica y económica por funcionarios de la dependencia encargada de la Contratación (Grupo de Contratos o quien haga sus veces). Se requerirá la conformación de comité técnico, en los términos señalados en el numeral anterior, únicamente para aquellos casos en que las características y complejidad del bien o servicio a adquirir, aconseje la participación de personal con especiales conocimientos, tanto para la elaboración de las condiciones de participación, como para el estudio y calificación de las propuestas, situación que deberá ser puntualmente señalada en el respectivo estudio de Conveniencia y Oportunidad.
2.4. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS. La selección del contratista se efectuará siempre mediante licitación o concurso público y excepcionalmente podrá adelantarse por contratación directa. Con sujeción a lo expresado en el literal a) del artículo 24 de la ley 80 de 1993, en la Policía Nacional, de conformidad con el presupuesto asignado a la entidad, cuando el valor de la contratación que se adelante sea superior a 1000 SMLMV., procederá la licitación o Concurso público.  
2.4.1. LICITACION: En la Policía  Nacional, los procesos de Selección de Contratista a través de Licitación sólo podrán ser adelantados por el Director Administrativo y Financiero, el Director de Sanidad y el Director de Bienestar Social, en los términos de los respectivos actos administrativos de delegación. (Res.00002/01 y  01787/06).El procedimiento deberá sujetarse a lo ordenado por 
el Artículo 30 de la ley 80 de 1993 y en lo dispuesto en los decretos 2170 de 2002, 2434 de 2006 y, se ajustará a las siguientes actividades:  
1. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, verifica el Plan de Compras y determina la pertinencia del proceso de licitación.
 2.  El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, solicita a la Dependencia que hizo el requerimiento del bien, servicio u obra, la remisión del Estudio de conveniencia y oportunidad (ECO), el que debe incluir el correspondiente estudio de mercado. Recibido éste, se revisa y de ser necesario se solicitan los ajustes del caso. 
3. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, determina el  cronograma del Proceso, el cual deberá contener los plazos y términos en los que se desarrollarán las actividades propias del proceso, considerando en todo caso, que en algunos temas específicos los plazos están señalados por la ley y que los mismos no podrán ser variados o modificados por la Unidad.
4.  El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, en los cinco (5) primeros días hábiles del mes anterior a aquel en que se proyecta la apertura de la respectiva licitación, elabora comunicación dirigida a Confecámaras y la Cámara de Comercio,  para la firma del ordenador, donde se informa sobre la licitación.
5. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, elabora Proyecto de Resolución para designación de Gerente de Proyecto y conformación de Comités jurídico, técnico y económico.
6. La asesoría Jurídica de la Unidad revisa el proyecto de resolución para el traslado a la firma del competente.
7.  El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, elabora Proyecto de Pliego de Condiciones con el apoyo del personal técnico que participo en la confección  del ECO. 
  8. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, con la autorización del ordenador, procede a la publicación del prepliego en el PORTAL ÙNICO DE CONTRATACIÒN, por el término de diez (10) días calendario. La publicación mencionada no genera para la entidad la obligación de dar apertura al proceso de selección. No obstante, cuando la decisión de los respectivos ordenadores sea la de no abrir el proceso correspondiente, se deberá dejar constancia de la justificación de dicha decisión.
9. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, remite copia del prepliego al Gerente de Proyecto para su conocimiento y el de los comités.
10. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, recepciona y 
surte la publicación de todas las observaciones formuladas al prepliego por los interesados en el proceso. Las observaciones y sugerencias a los proyectos deberán ser publicadas en el Portal Único de Contratación  
11. El Área de Servicio y Apoyo o el Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad,  junto con el Grupo de Contratos, estudia y  considera las observaciones formuladas por  los interesados y procede a determinar cuales son de recibo, a fin de incluirlas en el pliego definitivo. Sobre el particular efectúa consulta con el Gerente del Proyecto. El documento que contenga las apreciaciones de la Unidad sobre las  observaciones presentadas por los interesados al prepliego, deberá ser publicado en el Portal Único de Contratación.
12. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, o la dependencia que haga sus veces, según corresponda en cada Unidad, solicita el Certificado de Disponibilidad Presupuestal al Área o Grupo Financiero. 
13. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, elabora proyecto de resolución de apertura para firma del ordenador. 
14. La asesoría jurídica de la Unidad revisa el proyecto de resolución para la firma del ordenador.
15. Una vez firmada y fechada la Resolución de apertura, el Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, solicita a la dependencia encargada, la publicación de mínimo un (1) aviso de prensa en diarios de amplia circulación sobre la licitación 
16. La dependencia encargada, previa autorización del ordenador, realiza los trámites para las publicaciones, que de ser más de una, deberán efectuarse con intervalo no menor de dos (2) días la una de la otra, en diarios de amplia circulación y remite la constancia respectiva al Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces.
17. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, efectúa las  modificaciones y ajustes al pliego de condiciones para consolidar el definitivo y lo remite a la asesoría jurídica de la Unidad para revisión y posterior firma del ordenador. 
18. Con el visto bueno de la asesoría jurídica de la Unidad, el ordenador firma el pliego de condiciones y lo remite al Grupo de Contratos.
19. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, con el pliego aprobado por el ordenador procede a  tramitar su publicación en el PORTAL ÙNICO DE CONTRATACIÒN y lo reproduce y pone a disposición de los interesados para su consulta y venta hasta el cierre de la licitación.
20. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, convoca a la Junta Asesora para la Contratación con el fin de proceder al acto de apertura de licitación, diligencia de la que se levantará el acta correspondiente, la cual será suscrita por quienes participen en ella.
21. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, en los eventos en que el proceso requiera de la realización de visita al sitio, donde se realizarán obras o se prestará un servicio, efectuará las coordinaciones del caso para que dicha visita se realice en los términos y  fechas  previstas  en  los  pliegos  de 
condiciones y en todo caso,  en forma previa a la realización de la audiencia de aclaraciones.
22. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, coordinará la celebración de la audiencia de aclaración de pliegos o términos y levantará el acta respectiva. Diligencia que se deberá adelantar a  más tardar el tercer (3) día hábil siguiente a la apertura de la licitación, por solicitud de quienes adquieran pliegos de condiciones o términos de referencia o, cuando lo considere conveniente la respectiva Unidad, con la asistencia de los interesados o adquirentes de pliegos o términos, el Gerente de Proyecto y los integrantes de los Comités jurídico, técnico y económico designados para el respectivo proceso. 
23.  El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, recepcionará   desde la fecha de apertura y hasta la fecha del cierre de la licitación o concurso las propuestas  presentadas y las consultas que se formulen por parte de los interesados. De las consultas se dará traslado al Gerente del Proyecto para su conocimiento y comentarios. 
24. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, autorizará al Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, la elaboración del proyecto de  respuesta a todas las consultas recibidas y los adendos a que haya lugar, para la revisión del asesor jurídico de la Unidad y la aprobación  del ordenador.
25. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, tramitará el envío de las respuestas a las consultas a los interesados y a quienes hayan adquirido pliego o términos.  En el caso de adenda, una vez aprobado por el ordenador, procederá a reproducirlo y tramitar su publicación en el PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN, y dispondrá lo pertinente para facilitar su consulta y lo enviará a quienes hayan adquirido pliego o términos. 
26. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, coordinará con el Grupo de Contratos el acto de cierre de licitación o concurso, el cual estará presidido por el ordenador y a el asistirán  además de los proponentes, los miembros de la Junta Asesora para la Contratación de la Unidad, el Gerente del Proyecto y los miembros de los Comités jurídico, técnico y económico.
27. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, remitirá al Gerente de Proyecto las propuestas presentadas para su evaluación. El Gerente de Proyecto a su vez, dispondrá lo pertinente para que los Comités adelanten la respectiva evaluación.
28. Los Comités evaluarán en forma individual y autónoma las propuestas recibidas, de conformidad con los criterios establecidos en los pliegos o términos, dentro del plazo señalado, con observancia de las disposiciones constitucionales y  la normativa contenidas en el estatuto contractual y sus decretos reglamentarios y en las disposiciones que sean aplicables a cada caso particular. 
29. El Gerente de Proyecto impulsará y coordinará las reuniones que estime necesarias para conocer el avance y desarrollo de las evaluaciones.
30. El Gerente de Proyecto, sí fuere necesario, solicitará a los oferentes aclaraciones o explicaciones sobre el contenido de la propuesta presentada, siempre y  cuando, con ello no se afecte la igualdad y transparencia del proceso.
31. El Grupo de Contratos o la dependencia   que   haga sus veces, enviara a los 
proponentes las solicitudes de aclaración, indicando en las respectivas comunicaciones, la fecha máxima para el recibo  de las respuestas. Recibidas las respuestas, las remitirá al Gerente de Proyecto para lo de su competencia.
32. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, proyectará, en los casos que se requiera y de conformidad con lo señalado en el artículo 30 de la ley 80 de 1993 y en decreto 297 de 1998, los actos administrativos de prórroga o suspensión para la etapa del proceso que sea pertinente, los cuales serán remitidos para revisión y visto bueno de la asesoría jurídica de la Unidad y posterior firma del Ordenador. Una vez firmados, procederá a efectuar la comunicación de los mismos a los proponentes y a disponer su publicación en el PORTAL ÙNICO DE CONTRATACIÒN.
33. El Gerente de Proyecto, remitirá los informes de evaluación de las propuestas suscritos por los integrantes de los respectivos Comités al Grupo de Contratos. 
34. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, consolidará las evaluaciones Jurídica, técnica y económica en un solo documento y procederá a remitirlo al ordenador para su conocimiento y autorización de traslado a los oferentes.
35. El Gerente de Proyecto dispondrá lo pertinente para la realización de una reunión de verificación del trabajo de evaluación de los Comités, a la que asistirán los miembros de la Junta Asesora, el Gerente de Proyecto, los miembros de los Comités  y los demás funcionarios que sea necesario convocar.
36. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces,  una vez surtido el trámite de la reunión citada, pondrá a disposición de los proponentes el informe de evaluación consolidado, para su conocimiento, por el término de cinco (5) días hábiles. 
37. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, facilitará para consulta las propuestas a los interesados y entregará las fotocopias que sean solicitadas por éstos, previa cancelación de las expensas correspondientes.
38. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, recepcionará las observaciones que sean formuladas por los proponentes al informe de evaluación y dará traslado al Gerente de Proyecto para el análisis y respuesta de los respectivos Comités.
39. Gerente de Proyecto dispondrá lo pertinente para que los Comités, de conformidad con   el tema que corresponda,  proyecten las respuestas a las observaciones presentadas y de   resultar procedente, ajusten los informes de evaluación.
40. El ordenador convoca a la Junta Asesora para que ésta conozca el proyecto de respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes y para analizar la pertinencia de efectuar verificación  a la información presentada por los proponentes. 
41. El Gerente de Proyecto con el concurso de los Comités realiza los  ajustes, modificaciones o complementaciones al documento de respuestas a las observaciones; efectúa los cambios a la evaluación, si a ello hubiere lugar y lo remite al Grupo de Contratos.
42. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, Consolida el documento de respuesta a las observaciones y a través del funcionario designado por el  ordenador  del gasto,   con sujeción a lo señalado  en  el artículo 6º del 
Decreto 2170 de 2002, verifica el Registro Único de Precios de Referencia (RUPR- SICE), con relación a los precios ofertados en el respectivo proceso. Si efectuado el análisis del caso, no se encuentra razones que justifiquen la existencia de diferencia entre los precios de referencia y los ofertados por los proponentes, la Unidad podrá proceder a descalificarlos o a declarar desierto el proceso, según corresponda, evento en el que se deberá iniciar un nuevo proceso.
43.  El ordenador a través de acto administrativo debidamente motivado podrá prorrogar el plazo para la adjudicación, por un término no mayor a la mitad del inicialmente fijado. El ordenador convoca a la Junta Asesora para reunión de recomendación. El Gerente de Proyecto y los Comités, en forma detallada, explican a la Junta los pormenores del proceso y ponen a su consideración  el documento consolidado de respuesta a las observaciones formuladas por los oferentes y la evaluación definitiva de las propuestas.
44. La Junta Asesora efectúa la recomendación al ordenador de adjudicación o de declaratoria de desierta del proceso, lo cual constará en acta que será suscrita por sus  miembros.
45. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, elaborará el Proyecto de Resolución de adjudicación o de declaratoria de desierta de la licitación o concurso, el cual deberá contener las respuestas a las observaciones de los oferentes a las evaluaciones y será remitido para revisión del asesor jurídico de la Unidad.
46. El asesor Jurídico revisa el proyecto y solicita, si es del caso, al Grupo de Contratos los ajustes correspondientes. Surtida la revisión mencionada, el Proyecto se remite al ordenador para su aprobación y firma.  
47. El Grupo de Contratos, se encarga de las notificaciones y comunicaciones del acto administrativo.
En el evento de efectuarse audiencia pública para la adjudicación, esta se adelantará de conformidad con el siguiente procedimiento:
         a) Una vez surtida la etapa de traslado a los proponentes de las evaluaciones efectuadas por    los comités y, dentro del plazo de adjudicación señalado en el correspondiente pliego de condiciones, el ordenador fijará, con antelación de por lo menos tres días hábiles,  la fecha, hora y sitio  en que se llevará a cabo la audiencia pública de adjudicación.
b) Se publicará en el PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN, la información sobre la celebración de la citada audiencia, identificando el proceso de que se trate y, se cursará  invitación a todos los proponentes, a la oficina de control interno de la Institución, a los organismos de control y a las organizaciones de veeduría ciudadana, de todo lo cual, se dejará constancia.
c) Se publicará aviso en lugar visible de la dependencia, al cual tenga acceso el público en general, con el fin de poner en conocimiento la realización de la audiencia de adjudicación. En el aviso se indicará además, el proceso de que se trate, la fecha, hora y sitio de realización de la audiencia; con la previsión de que en ella podrá participar cualquier persona.
d) Llegado el día y hora de celebración de la audiencia, el ordenador,  procederá a su instalación.
e) Se dará lectura al orden del día y se procederá a constatar la participación de los proponentes, los órganos de control, a la oficina de control interno y a las organizaciones de veeduría ciudadana, dejando constancia de ello, en el acta correspondiente.
f) Se indicará a los oferentes el tiempo límite de participación que tendrán para efectuar intervenciones relacionadas con la falta de respuesta a las observaciones presentadas dentro del término previsto en el numeral 8º del artículo 30 de la ley 80 de 1993, así como para señalar el evento en que alguna de ellas esté resuelta en forma incompleta. Lo anterior no significa que se revivan los términos para la presentación de observaciones por parte de los proponentes.
g) Se procederá a dar lectura de la respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes, dentro del término señalado en el numeral 8º del artículo 30 de la ley 80 de 1993.
h) Sí de las intervenciones que los oferentes hagan, resultan hechos o situaciones que lleven a la administración a considerar la necesidad de análisis de las mismas y por ende, la revisión del proyecto de respuesta  elaborado, se procederá a suspender la audiencia por el término máximo de una hora, cumplido el cual, se reanudará ésta con el fin de comunicar la decisión de la administración, de postergar para otra fecha la continuación de la audiencia, o, la de proceder en la misma diligencia a adjudicar la licitación, de conformidad con lo previsto en la respuesta a las observaciones preliminares. 
i) En el evento de continuación de la audiencia, se dará lectura el acto de adjudicación y se procederá a la firma de éste por parte del delegatario (ordenador).
   j) Una vez surtido el trámite anterior,  se notificará al proponente favorecido en los términos previstos en el numeral 11 del artículo 30 de la ley 80 de 1993, y se ordenará la comunicación a los proponentes que no hayan participado en la audiencia.
k) Sí la decisión de la administración es la de postergar la continuación de la audiencia en otra fecha, se indicará inmediatamente el día, hora y sitio para tal efecto.
l) En la fecha señalada para la continuación de la audiencia, se reanudará la misma,  con la lectura del acta correspondiente y se procederá a presentar la respuesta a las observaciones efectuadas por los proponentes. Cumplido lo anterior, se  dará lectura el acto de adjudicación y se procederá a la firma de éste por parte del delegatario (ordenador).
  2.4.2. CONTRATACION DIRECTA: De conformidad con lo señalado en el literal a) del artículo 24 de la ley 80 de 1993,  podrá seleccionarse al contratista por contratación directa cuando el   contrato a celebrar sea de menor cuantía, lo que se 
  determina en función del Presupuesto de la Entidad. Así pues, en la Policía Nacional la menor cuantía será hasta 1000 SMLMV. y los funcionarios competentes, para adelantar los procesos de contratación por esta   modalidad  de 
  selección, son aquellos a quienes se ha delegado para tales efectos, en la Resolución 00002 de 2001, expedida por el Director General de la Policía Nacional. 
2.4.2.1. Modalidades de Contratación Directa. La contratación directa a su vez, por razón de cuantía y con sujeción a lo dispuesto por  el Decreto 2170 de 2002, reglamentario de la ley 80 de 1993, se adelanta en dos modalidades:
a) Contratación Directa por Convocatoria Pública: Cuando el valor de la contratación es   superior al 10% de la menor cuantía de la entidad. En la policía Nacional, de conformidad con su presupuesto, corresponde a contrataciones superiores a  100 SMLMV. 
b) Contratación Directa mediante Solicitud de Cotización: Cuando el valor de la contratación es igual o menor al 10% de la menor cuantía de la entidad. En la Policía Nacional, de conformidad con su presupuesto, corresponde a contrataciones cuya cuantía es inferior a 100 SMLMV.
2.4.2.1.1. CONTRATACION DIRECTA- SOLICITUD DE COTIZACION: Cuando el valor del contrato que se pretende celebrar sea igual o inferior a 100 SMLMV., las Unidades adelantarán el proceso de selección en la siguiente forma:
  1. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, verifica el Plan de Compras y determina el      cronograma de adquisiciones de los bienes, obras o servicios.
2. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, solicita a la Dependencia que hizo el requerimiento del bien, servicio u obra, de que se trate, la remisión del Estudio de conveniencia y oportunidad (ECO), el que debe incluir el correspondiente estudio de mercado. Recibido éste, se revisa y de ser necesario se solicitan los ajustes del caso. 
3. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, solicita la expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal.
4. El  Jefe del Grupo de Contratos o de la dependencia que haga sus veces, elabora los términos de referencia, los cuales son puestos a consideración del ordenador.  
5. El ordenador aprueba y firma los términos.
6. Mediante acta que será suscrita por el  Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad,  y el Jefe del Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, se da apertura al proceso y simultáneamente se efectúa la publicación de un aviso sobre la contratación en la Cartelera de la Unidad, cartelera que deberá estar ubicada en un lugar visible y de fácil acceso al público en general.
7. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, previo visto bueno del ordenador, cursará  invitación  a  aquellas  personas  naturales  o  jurídicas  que   estén     en 
condiciones de ofrecer  los bienes o servicios de que se trate, según la información con que cuente la Unidad en su registro interno. (Mínimo tres invitaciones, salvo que por la complejidad del bien o servicio, no haya más de un oferente, en tal evento deberá dejarse la constancia correspondiente en la carpeta del proceso).   
8. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y 
Financiera, según corresponda en cada Unidad, en la fecha y hora señalada como límite en los términos para la presentación de propuestas, procederá al recibo de las ofertas y al cierre del proceso. Para el efecto se levantará el acta correspondiente la cual será firmada por el Jefe del Área Administrativa y 
Financiera  o el Jefe del Área de Servicio y Apoyo, según corresponda en cada Unidad y el Jefe del Grupo de Contratos o de la dependencia que haga sus veces.
9. Las ofertas presentadas serán evaluadas en sus aspectos Jurídico, Técnico y Económico por un funcionario capacitado en cada una de dichas áreas, quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos mínimos señalados en los términos de la invitación a cotizar y emitirán el concepto respectivo. Sí las características del bien o servicio a contratar han determinado la necesidad de contar con un comité técnico (numerales 2.3.2 y 2.3.3. del capítulo III de este Manual), dicho comité efectuará la evaluación correspondiente.
10. El Grupo de Contratos consulta Precios SICE y procede a consolidar el informe de evaluación de las ofertas para ser puesto a disposición del Comité de Adquisiciones de la Unidad. 
11. El Comité de Adquisiciones se reunirá todas las semanas en el mismo día y hora dispuestos por el ordenador de la respectiva Unidad, con el fin de conocer los informes de evaluación, consolidados por el grupo de Contratos, de los procesos de cuantía inferior a 100 SMLMV, adelantados la semana anterior.
12. Una vez verificado y analizados los informes, y constatada la consulta de precios SICE, el Comité recomendará al ordenador, la adjudicación o no del contrato. De todo lo anterior se dejará constancia en el acta que se levante de la respectiva sesión. 
13. El ordenador con base en la recomendación del Comité, dispondrá que el Jefe del Área Administrativa o la dependencia que corresponda en cada Unidad informe al proponente favorecido la aceptación de su ofrecimiento y  comunique a los demás interesados la decisión adoptada. 
2.4.2.1.2. CONTRATACION DIRECTA – CONVOCATORIA PÚBLICA: Cuando el valor del contrato que se pretende celebrar sea  superior a 100 SMLMV, las Unidades adelantarán el proceso de selección en la siguiente forma: 
  1. El  Jefe  del  Área  de  Servicio  y  Apoyo  o el Jefe del Área Administrativa y    Financiera, según corresponda en cada Unidad, verifica el Plan de   Compras y determina la pertinencia del proceso de contratación.
2. El Jefe    del Área de   Servicio y    Apoyo   o el Jefe del Área Administrativa y 
Financiera, según corresponda en cada Unidad, solicita a la Dependencia que hizo el requerimiento del bien, servicio u obra, la remisión del Estudio de conveniencia y oportunidad (ECO), el que debe incluir el correspondiente estudio de mercado. Recibido éste, se revisa y de ser necesario se solicitan los ajustes del caso. 
3. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, determina el  cronograma del Proceso.
4.  El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, elabora Proyecto de Pliego de Condiciones con el apoyo del personal técnico que participó en la confección  del ECO. 
5. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, proyectará para la revisión de la asesoría jurídica de Unidad, el acto administrativo mediante el cual se conformará el Comité Técnico para el respectivo proceso.
6. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, con la autorización   del ordenador, procede a la publicación del prepliego en el PORTAL ÙNICO DE CONTRATACIÒN, por el término de cinco (5) días calendario. La publicación mencionada no genera para la entidad la obligación de dar apertura al proceso de selección. No obstante, cuando la decisión de los respectivos ordenadores sea la de no abrir el proceso correspondiente, se deberá dejar constancia de la justificación de dicha decisión. 
7. Las publicaciones mencionadas se efectuarán en los casos de contratación directa a que se refiere el literal i) del numeral 1º del artículo 24 de la ley 80 de 1993, salvo en lo que se refiere a las características de los bienes que por su naturaleza no deban revelarse.  
8. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, remite copia del prepliego al Comité Técnico y a los Comités jurídico y económico organizados en la forma y para los fines señalados en el numeral 6. del Capítulo III de este Manual.
9. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, recepciona y surte la publicación en el PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN de todas las observaciones formuladas al prepliego por los interesados en el proceso. 
 10. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, con la participación del Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, estudia y   considera las observaciones formuladas por los interesados y procede a determinar cuales son de recibo, para su inclusión en el pliego definitivo. El documento que contenga las apreciaciones de la Unidad sobre las observaciones presentadas, deberá ser publicado en el PORTAL ÜNICO DE CONTRATACIÖN.  
  11. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, solicita el Certificado de Disponibilidad Presupuestal al Área   Financiera o Grupo Financiero. 
12. El  Grupo  de  Contratos o la  dependencia que  haga  sus  veces,  elabora proyecto de resolución de apertura para firma del ordenador. 
13. La asesoría jurídica de la Unidad revisa el proyecto de resolución para la firma del ordenador
14. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, efectúa las  modificaciones y ajustes al pliego de condiciones para consolidar el definitivo y lo remite a la asesoría jurídica de la Unidad para revisión y posterior firma del ordenador. 
15. Con el visado de la asesoría jurídica de la Unidad, el ordenador firma el pliego de condiciones y lo remite al Jefe del Área de Servicio y Apoyo o al Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad.
16. El ordenador convoca a la Junta Asesora para la Contratación con el fin de proceder al acto de apertura del proceso, diligencia de la que se levantará el acta correspondiente, la cual será suscrita por quienes participen en ella. (Junta Asesora o Comité de Adquisiciones)
17. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, con el pliego aprobado por el ordenador procede a  tramitar su publicación en el PORTAL ÙNICO DE CONTRATACIÒN y lo pone a disposición de los interesados para su consulta y venta hasta el cierre de la contratación.   
18. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, de acuerdo con la información con que cuente la Unidad en su registro interno, cursará con la firma del ordenador invitación a posibles oferentes.
19. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, coordinará la celebración de la audiencia de aclaración de pliegos o términos,  dentro del plazo indicado en el respectivo pliego, trámite del que de levantará el acta respectiva, la cual deberá publicarse en el PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN. A dicha audiencia concurrirán los interesados o adquirentes de pliegos o términos, y los integrantes de los Comités jurídico y económico generales y el técnico designado para el respectivo proceso. Igualmente, adelantará los trámites para la celebración de la Audiencia de Sorteo cuando proceda. Para el efecto, en los términos o reglamento de la contratación, se indicará la fecha en la que los posibles oferentes podrán manifestar su interés por participar en el proceso de selección, señalando el medio o mecanismo a utilizar para expresar dicho interés. El medio para tales efectos puede ser: comunicación escrita entregada en forma personal o través de correo o vía fax, comunicación vía internet o la utilización de cualquier otro medio, que se determinará en el respectivo pliego, teniendo en cuenta la ubicación territorial de la Unidad, y el acceso más expedito para los posibles interesados. Con las comunicaciones recibidas, se conformará una lista de posibles oferentes.
Si se encuentra que el número de posibles oferentes es superior a diez (10), la Unidad en Audiencia Pública, efectuará un sorteo para escoger entre ellos un número no inferior a diez (10), que podrá presentar oferta en el respectivo proceso de selección. El sorteo podrá realizarse mediante el empleo de cualquier medio idóneo que garantice transparencia. Sobre el particular, se informará a los posibles oferentes con antelación a la realización de la correspondiente Audiencia, el medio a emplear y la mecánica del mismo. El medio a utilizar podría ser a través de balotas, que previamente hayan sido puestas a la vista y verificación de los participantes, con la determinación precisa de cuales serán las que indiquen que, quien la ha sacado puede presentar oferta en el respectivo proceso. Los participantes a través de su representante,   previamente   acreditado,    en     orden 
alfabético sacarán una balota  por cada uno de ellos. De la Audiencia que se realice para efectuar el sorteo, la Unidad dejará constancia escrita, para lo cual, levantará 
el acta correspondiente. Acta que será publicada en el PORTAL ÙNICO DE CONTRATACIÒN, y en el evento de no contar con la infraestructura tecnológica y de conectividad para esos efectos, se comunicará a todos y cada una de las personas que participaron en la respectiva audiencia. Es de anotar que el sorteo también podrá realizarse mediante el empleo de cualquier mecanismo, el cual en todo caso, debe haberse definido en forma previa a su realización y estar determinado en el respectivo pliego.  
Cuando el número de posibles oferentes sea inferior a diez (10), la Unidad adelantará el  proceso de selección con todos ellos. 
20. EL Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, coordinará la celebración de la Audiencia de sorteo para la escogencia de oferentes de conformidad con lo señalado en el respectivo pliego y con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2170 de 2002.
21.  El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, recepcionará desde la  fecha de apertura y hasta la fecha del cierre de la contratación las propuestas  presentadas y las consultas que se formulen por parte de los interesados. De las consultas se dará traslado a los Comités para su conocimiento y comentarios y éstas además, deberán publicarse en el PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN así como las respuestas a las mismas y en general todas las aclaraciones que se presenten durante el proceso de selección. 
22. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, proyectará la  respuesta a todas las consultas recibidas y a las adendas a que haya lugar, para la revisión del asesor jurídico de la Unidad y la aprobación  del ordenador.
23. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, tramitará el envío de las respuestas a las consultas a los interesados y a quienes hayan adquirido pliego o términos.  En el caso de adenda, una vez aprobada por el ordenador, procederá a reproducirla y tramitar su publicación en PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN, y dispondrá lo pertinente para facilitar su consulta y la enviará a quienes hayan adquirido pliego. 
24. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, coordinará el acto de cierre de la contratación, el cual estará presidido por el ordenador y a el asistirán  además de los proponentes, los miembros de la Junta Asesora para la Contratación de la Unidad, los Comités Generales y el Comité Técnico designado para la respectiva contratación.
25. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, remitirá a los Comités las propuestas presentadas para su evaluación. 
26. Los Comités evaluarán en forma individual y autónoma las propuestas recibidas, de conformidad con los criterios establecidos en los pliegos o términos, dentro del plazo señalado, con observancia de las disposiciones constitucionales y  la normativa contenidas en el estatuto contractual y sus decretos reglamentarios y en las disposiciones que sean aplicables a cada caso particular. 
27. El ordenador, sí fuere necesario, solicitará a los oferentes aclaraciones o explicaciones sobre el contenido de la propuesta presentada, siempre y  cuando, con ello no se afecte la igualdad y transparencia del proceso.
28. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, enviara a los proponentes las solicitudes de aclaración, indicando en las respectivas comunicaciones, la fecha máxima para el recibo  de las respuestas. Recibidas las respuestas, las remitirá a los Comités para lo de su competencia.
29. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, proyectará, en los casos que se requiera y de conformidad con lo señalado en el artículo 30 de la ley 80 de 1993 y en decreto 297 de 1998, los actos administrativos de prórroga o suspensión para la etapa del proceso que sea pertinente, los cuales serán remitidos para revisión y visto bueno de la asesoría jurídica de la Unidad y posterior firma del Ordenador. Una vez firmados, procederá a efectuar la comunicación de los mismos a los proponentes y a disponer su publicación en el PORTAL ÙNICO DE CONTRATACIÒN.
30. Los Comités remitirán los informes de evaluación de las propuestas al Grupo de    Contratos. 
31. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, consolidará las evaluaciones Jurídica, técnica y económica en un solo documento y procederá con el visto bueno del Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera, según corresponda en cada Unidad, a remitirlo al ordenador para su conocimiento y autorización de traslado a los oferentes.
32. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces,  con la autorización del ordenador, pondrá a disposición de los proponentes el informe de evaluación consolidado, para su conocimiento, por el término de dos  (2) días hábiles como mínimo y dispondrá lo pertinente para su publicación en el PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN. 
33. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, facilitará para consulta las propuestas a los interesados y entregará las fotocopias que sean solicitadas por éstos, previa cancelación de las expensas correspondientes.
34. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, recepcionará las observaciones que sean formuladas por los proponentes al informe de evaluación y dará traslado a los Comités para el correspondiente análisis y respuesta.
35. Los Comités proyectan las respuestas a las observaciones y efectúan los cambios a la evaluación, si a ello hubiere lugar y lo remite al Grupo de Contratos. 
36. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, consolida el nuevo informe para ser presentado al Comité de Adquisiciones o a la Junta Asesora, según corresponda en cada Unidad, para recomendación al ordenador.
37. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, a través del funcionario designado por el ordenador del gasto, con sujeción a lo señalado en el artículo 6º del Decreto 2170 de 2002, verificará el Registro Único de Precios de Referencia (RUPR- SICE), con relación a los precios ofertados en el respectivo proceso. Si efectuado el análisis del caso, no se encuentra razones que justifiquen la existencia de diferencia entre los precios de referencia y los ofertados por los proponentes, la Unidad podrá proceder a descalificarlos o declarar desierto el proceso, evento en el que se deberá iniciar un nuevo proceso. 
38. El Jefe del Área de Servicio y Apoyo o el Jefe del Área Administrativa y Financiera,   según   corresponda   en   cada   Unidad,   convoca   al  Comité   de 
Adquisiciones o a la Junta Asesora, para reunión de recomendación. Los Comités, en forma detallada, explican en dicha sesión los pormenores del proceso y ponen a consideración  el documento consolidado de respuesta a las observaciones formuladas por los oferentes y la evaluación definitiva de las propuestas.
39. El Comité de Adquisiciones o la Junta Asesora, según corresponda, efectúa la recomendación al ordenador de adjudicación o de declaratoria de desierta del proceso, lo cual constará en acta que será suscrita por sus  miembros.
40. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, elaborará el Proyecto de Resolución de adjudicación o de declaratoria de desierta del proceso, el cual será remitido para revisión del asesor jurídico de la Unidad.
41. El asesor Jurídico revisa el proyecto y solicita, si es del caso, al Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, los ajustes correspondientes. Surtida la revisión mencionada, el Proyecto se remite al ordenador para su aprobación y firma.  
42. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, se encarga de las notificaciones y comunicaciones del acto administrativo de adjudicación el cual debe ser publicado en el PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN.
En los procesos de contratación directa cuya cuantía sea igual o superior a 1000 SMLMV en los que de conformidad con el ordenamiento legal, sea procedente la realización de  audiencia pública para la adjudicación, ésta se adelantará de conformidad con el siguiente procedimiento: 
         a) Una vez surtida la etapa de traslado a los proponentes de las evaluaciones efectuadas por      los comités y, dentro del plazo de adjudicación señalado en el correspondiente pliego de condiciones, el ordenador fijará, con antelación de por lo menos tres días hábiles,  la fecha, hora y sitio  en que se llevará a cabo la audiencia pública de adjudicación.
b) Se publicará en el PORTAL ÜNICO DE CONTRATACIÖN, la información sobre la celebración de la citada audiencia, identificando el proceso de que se trate y, se cursará  invitación a todos los proponentes, a la oficina de control interno de la Institución, a los organismos de control y a las organizaciones de veeduría ciudadana, de todo lo cual, se dejará constancia.
c) Se publicará aviso en lugar visible de la dependencia, al cual tenga acceso el público en general, con el fin de poner en conocimiento la realización de la audiencia de adjudicación. En el aviso se indicará además, el proceso de que se trate, la fecha, hora y sitio de realización de la audiencia; con la previsión de que en ella podrá participar cualquier persona.
d) Llegado el día y hora de celebración de la audiencia, el ordenador,  procederá a su instalación.
e) Se dará lectura al orden del día y se procederá a constatar la participación de los proponentes, los órganos de control, a la oficina de control interno y a las organizaciones de veeduría ciudadana, dejando constancia de ello, en el acta correspondiente.
f) Se indicará a los oferentes el tiempo límite de participación que tendrán para efectuar intervenciones relacionadas con la falta de respuesta a las observaciones presentadas dentro del término previsto en el numeral 8º del artículo 30 de la ley 80 de 1993, así como para señalar el evento en que alguna de ellas esté resuelta en forma incompleta. Lo anterior no significa que se revivan los términos para la presentación de observaciones por parte de los proponentes.
g) Se procederá a dar lectura de la respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes, dentro del término señalado en el numeral 8º del artículo 30 de la ley 80 de 1993.
h) Sí de las intervenciones que los oferentes hagan, resultan hechos o situaciones que lleven a la administración a considerar la necesidad de análisis de las mismas y por ende, la revisión del proyecto de respuesta  elaborado, se procederá a suspender la audiencia por el término máximo de una hora, cumplido el cual, se reanudará ésta con el fin de comunicar la decisión de la administración, de postergar para otra fecha la continuación de la audiencia, o, la de proceder en la misma diligencia a adjudicar la licitación, de conformidad con lo previsto en la respuesta a las observaciones preliminares. 
i) En el evento de continuación de la audiencia, se dará lectura el acto de adjudicación y se procederá a la firma de éste por parte del delegatario (ordenador).
j) Una vez surtido el trámite anterior,  se notificará al proponente favorecido en los términos previstos en el numeral 11 del artículo 30 de la ley 80 de 1993, y se ordenará la comunicación a los proponentes que no hayan participado en la audiencia.
k) Sí la decisión de la administración es la de postergar la continuación de la audiencia en otra fecha, se indicará inmediatamente el día, hora y sitio para tal efecto.
l) En la fecha señalada para la continuación de la audiencia, se reanudará la misma,  con la lectura del acta correspondiente y se procederá a presentar la respuesta a las observaciones efectuadas por los proponentes. Cumplido lo anterior, se  dará lectura el acto de adjudicación y se procederá a la firma de éste por parte del delegatario (ordenador). El acta de la audiencia de pública de adjudicación se deberá publicar en el PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN.
2.4.2.1.3. Otros Eventos de Contratación Directa. El artículo 24 del estatuto de contratación, igualmente contempla otros eventos en los que por la definición de la naturaleza del contrato, la calidad de los contratantes y la de algunos bienes y servicios, procede la contratación directa. Así lo enuncian los literales b) a  k) de la norma citada, para cuya aplicación no es determinante el valor del contrato a celebrar. Para los eventos en cuestión, en la Policía Nacional, los funcionarios delegatarios de contratación estarán sujetos a lo dispuesto en el acto administrativo que les otorga competencia en materia contractual y, sólo podrán celebrar de manera directa, los contratos que expresamente les estén delegados. Entre los contratos mencionados se encuentran los de:
- Prestación de servicios profesionales: Para su celebración se deberá observar el procedimiento señalado en el artículo 13 del Decreto 2170 de 2002. Cuando los 
contratos sean de asesoría o consultoría, adicionalmente se deberá dar cumplimiento a la Directiva Presidencial 03 de 2006, la cual determinó como requisito previo a la celebración de estos contratos que la hoja de vida del futuro contratista sea publicada por el término de tres (3) días en la página WEB de la entidad y del Departamento administrativo de la Presidencia de la República. Para el caso de este último, con arreglo a la circular del 15 de agosto de 2006, suscrita por su Director, se determinó que: “Con el fin de que se de cumplimiento al contenido de la directiva Presidencial No.03 de 2006, las Entidades deben remitir a la Dirección del Departamento administrativo de la Presidencia de la República, la siguiente información: …….  En caso de celebración de contratos de consultoría y asesoría, en los que el valor de los honorarios mensuales sea superior al equivalente a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes: 
Nombre de la Entidad
Clase de Contrato (asesoría o consultoría)
Nombre completo del contratista y/o razón social
Documento de identidad y número y/o número de NIT.
Formación Académica y Experiencia.
Con la presentación de la solicitud, el Departamento administrativo de la Presidencia de la República, asume que la entidad ha verificado que la persona reúne los requisitos para celebrar el contrato.
En el evento de que el aspirante sea una persona jurídica, se presentará la hoja de vida del representante legal, así como la de las personas que sean requeridas para el desarrollo del objeto contractual y que vayan a prestar servicios a la entidad contratante.
Antes de la celebración del contrato, la entidad interesada consultará con la Dirección del Departamento administrativo de la Presidencia de la República si se presentaron observaciones a las hoja(s) de vida.”
En la Policía Nacional, el señor Director General  determinó que en caso de resultar imprescindible la celebración de contratos de asesoría o consultoría, en las distintas Unidades, éstos deberán ser previamente autorizados por la Dirección General y posterior a dicha autorización se cumplirá con los requisitos de publicación contenidos en la Directiva Presidencial 03 del 4 de agosto 2006 con sujeción a los parámetros señalados en la Circular expedida por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.  
Para la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales se exigirá al futuro   contratista los siguientes documentos: 
- Propuesta o Carta de ofrecimiento de Servicios; 
- Hoja de vida en el formato de la Función Pública con la declaración de bienes y   rentas;    
- Documentos que acrediten la formación académica y la experiencia;
- Fotocopia de: cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, certificado judicial de Policía, libreta militar para menores de cincuenta años; 
- Constancia de afiliación a Entidad Promotora de Salud;
-Constancia afiliación Fondo de Pensiones;
- Certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría; 
- Paz y Salvo Fiscal de la Contraloría (Verificación en Boletín de Responsables Fiscales); 
- Registro Único Tributario;
- Formulario de Registro SIIF y certificación Bancaria sobre cuenta activa. 
- Prestación de servicios de salud: Para la celebración de estos contratos se deberá observar el procedimiento de selección señalado en el numeral  2.4.2.1.2 de este Manual.
 - Contratos o Convenios Interadministrativos: Su celebración estará limitada a los términos de la delegación efectuada en la resolución 00002 de 2001. Cuando dichos acuerdos sean de competencia del Director General y se remitan para la revisión jurídica a la Secretaría General, deberán venir acompañados de la justificación del caso, suscrita por el respectivo Jefe de la Unidad donde se origine el respectivo acuerdo de voluntades.     
- Contratos para la adquisición de bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional: La celebración de estos contratos está delegada únicamente en el Director administrativo y Financiero. Para la  adquisición de estos bienes se deberá observar lo dispuesto por la Ley 1089 del 31 de agosto de 2006, “Por medio de la cual se regula la adquisición de bienes y servicios destinados a la Defensa y Seguridad Nacional”
- Contratos de arrendamiento de inmuebles: La contratación en estos eventos se hará en forma directa. En el proceso de selección que se adelante se observarán los principios de la contratación, en especial el de selección objetiva del arrendatario, para lo cual, previo al respectivo proceso se elaborará el estudio de conveniencia y oportunidad con el lleno de los requisitos señalados en el artículo 8º del decreto 2170 de 2002 y se cumplirán en lo pertinente los trámites a que se refiere el numeral 2.4.2.1.1 de este capítulo.    
2.5. PLIEGOS DE CONDICIONES O TERMINOS DE REFERENCIA. Los pliegos de condiciones o términos de referencia constituyen el reglamento del respectivo proceso de contratación, en ellos se incluirán las reglas, requisitos y condiciones de participación, así como los criterios de evaluación y selección del futuro contratista y las condiciones generales y especiales del contrato que se origine. Estos documentos deberán contener como mínimo: 
a) La determinación del objeto del contrato.
b) Indicación de las  características técnicas de los bienes, obras o servicios 
requeridos por la unidad. 
c) Los requisitos y calidades de los proponentes.
d) El cronograma del proceso.
e) La Indicación del Presupuesto Oficial.
f)  Los factores de verificación o requisitos mínimos.
g) Los Factores de Escogencia de la oferta y la ponderación matemática precisa, concreta y detallada de los mismos.
h) Los requisitos o documentos necesarios para la comparación de las ofertas.
i) La fecha y hora límite de presentación de las ofertas.
j) El término para la evaluación de las ofertas y adjudicación del contrato.
k) El plazo y forma de pago del contrato.
l) Las garantías. 
ll) Los Criterios de desempate.
2.5.1. REGLAS DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES O TERMINOS DE REFERENCIA:  Las reglas de selección que se incluyan en los Pliegos de Condiciones o Términos de Referencia deben ser claras, objetivas, justas y completas.
a) Reglas claras: Los criterios de selección deberán redactarse de tal forma que admitan las interpretaciones que intencionalmente la Unidad ha considerado necesarias y pertinentes para el proceso en particular.   
b) Reglas objetivas: Aquellas que para su aplicación no tendrán incidencia condiciones o posturas subjetivas de los evaluadores, y su resolución final no se afecta por aspectos particulares propios de su formación profesional, experiencia, capacitación etc.,. Para cumplir con esta condición, los criterios de selección deben suponer la utilización de un factor o regla matemática 
c) Reglas Justas: Aquellas que permiten a la entidad seleccionar al mejor oferente; es decir, a la persona natural o jurídica que mejor puede cumplir con la prestación. En los documentos que regulan el proceso de selección se indicará en forma precisa y detallada los requisitos que se consideran formales o no sustanciales para que los oferentes, en caso de incumplimiento de los mismos, cuenten con una oportunidad adecuada para su corrección, dentro del plazo que se les fije para el efecto.
d) Reglas completas: En los pliegos o términos de referencia se establecerán condiciones que permitan su aplicación integral sin que resulte necesario acudir a documentos o criterios externos no incluidos en forma expresa en el respectivo reglamento de la contratación. 
2.5.2   ASPECTOS GENERALES DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES
Los Pliegos de Condiciones o Términos de referencia contendrán entre otros aspectos:
2.5.2.1. Cronograma del Proceso: En este se indicarán las fechas relevantes del respectivo proceso tales como: Consulta y Venta de Pliegos, Fecha de apertura, fecha de audiencia de aclaraciones, fecha para visita de obra o sitio de prestación del servicio, fecha de cierre, plazo para evaluación de propuestas, términos para puesta a disposición de los oferentes de las respectivas evaluaciones, términos para la adjudicación, plazo para la suscripción del contrato, etc.
2.5.2.2. Introducción o Presentación: Corresponde a la descripción general de la contratación que se proyecta efectuar, en la que además se señala el marco legal aplicable y se informa sobre el presupuesto oficial destinado para el respectivo proceso.
2.5.2.3. Objeto: Descripción del objeto del contrato con la relación detallada, si es del caso, de los ítems que lo conforman, la indicación de sus características, unidades de medición y cantidades y en general, la determinación de todas las condiciones que permitan  individualizarlo o identificarlo con claridad. 
2.5.2.4. Requisitos de participación: Son aquellos que le permiten a los interesados presentarse a la   convocatoria   que haga  la respectiva Unidad, tales 
como: Capacidad legal, experiencia técnica, adquisición de pliegos de condiciones, garantía de seriedad, visita al lugar de ejecución de los trabajos o de la prestación del servicio, Inscripción en el RUP, presentación de la propuesta, K residual, entre otros. El cumplimiento de estos requisitos se constata a través de 
los documentos exigidos que contengan la información correspondiente. 
2.5.2.5. Documentos de la propuesta: Relación de los documentos que se solicita a los    interesados en participar en el respectivo proceso, tales como: 
a) Carta de presentación suscrita por el representante legal.
b) Certificado de constitución y representación legal (personas jurídicas) 
c) Autorización para presentar propuesta y suscribir contratos, en caso de que se requiera.
d) Relación del personal técnico (si es pertinente).
e) Relación de equipos (si es pertinente)
 f)  Análisis de Precios.
g) Valor de la propuesta.
h) Documento de constitución y representación de Consorcio o Unión Temporal.
i) Garantía de seriedad de la propuesta. La vigencia de ésta deberá señalarse teniendo en cuenta los términos para la evaluación y adjudicación y las posibles prórrogas de éstos.
j) Certificación de inscripción del proponente en el SICE y del registro de precios en el RUPR.
k) Certificado de la Cámara de Comercio sobre la Inscripción en el RUP, el cual será exigible  según el contrato de que se trate y la cuantía del mismo.
l) Documento de identificación del oferente o de su representante legal.
ll) Certificaciones de experiencia.
m) Presentación de los formularios o cuadros incluidos en el respectivo pliego para ser diligenciados por el proponente.
n) Poder debidamente otorgado cuando se obre en ejercicio de este.
ñ) Certificación de aportes a la Seguridad Social Integral y Parafiscales.
o) Certificado de la Contraloría de no ser responsable fiscal, sobre el particular y con sujeción al concepto emitido por la Contraloría General de la República, se deberá verificar por parte de la entidad el boletín actualizado de responsables fiscales, y no será necesario solicitar su presentación a los oferentes.
p) Los demás documentos que según la naturaleza del objeto del contrato que se proyecta realizar, resulten pertinentes. Tal es el caso de la contratación relacionada con la prestación de los servicios de salud, en la que se requiere la inscripción del proponente, persona natural o jurídica, en el registro especial nacional del Ministerio de salud.   
2.5.2.6. Evaluación de las propuestas: Determinación de las condiciones bajo las cuales se hará la evaluación, indicando las causales para la inadmisión o rechazo de la propuesta. Procederá la inadmisión cuando no se cumpla con los requisitos mininos de participación y el rechazo cuando se presenten los eventos señalados en el pliego o términos de referencia como causales de rechazo. Sí la propuesta cumple con los requisito mínimos quedará habilitada para su evaluación.
Para la inclusión de causales de rechazo se deberá efectuar una cuidadosa selección de los eventos que se considerarán como tales. Lo anterior por cuanto la determinación  de éstas no debe estar orientada a omisiones formales que no afecten sustancialmente la evaluación. 
Podrían incluirse entonces como causales de rechazo entre otras:
-Cuando el valor total de la propuesta presentada, exceda el presupuesto oficial asignado para la contratación.
-Cuando el Proponente no esté inscrito en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio en la actividad, especialidad y grupo requeridos. 
-Cuando el proponente no cuente con la capacidad de contratación exigida en el pliego de condiciones o términos de referencia.
-Cuando no se presenten los Estados Financieros, o éstos no se presenten debidamente certificados y, cuando a ello hubiere lugar, dictaminados de conformidad con lo establecido en los artículos 37 y 38 de de la ley 22 de 1995.
-Cuando la propuesta se formule por Consorcio o Unión Temporal y no se presente el respectivo documento de constitución. 
-Cuando no se presente la garantía de seriedad de la propuesta o, cuando la misma no esté constituida en los términos exigidos en el pliego de condiciones y no sea corregida dentro del plazo otorgado para el efecto.
-Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad.
-Cuando el representante legal en el evento de propuesta individual o los representantes legales o cualquiera de ellos, de la modalidad de asociación, excedan los límites de su representación.
-Cuando el proponente no presente dentro del plazo que se le otorgue para el efecto, la información o documentación solicitada.
-Cuando el proponente no cumpla con los requerimientos mínimos establecidos en los pliegos de condiciones o términos de referencia.
2.5.2.7. Factores de evaluación: Con su determinación se busca garantizar la selección objetiva, esto es, que la  escogencia se haga a la propuesta más favorable a la Unidad y a los fines de la contratación, teniendo en cuenta los criterios que señala el artículo 29 de la ley 80 de 1993.  Los criterios en todo caso dependerán del tipo de contrato de que se trate y para ello, en el respectivo ECO se determinarán los que sean pertinentes.
2.5.2.7.1. Para la EVALUACION JURIDICA, se verifica la capacidad del proponente, la inexistencia de inhabilidades e incompatibilidades y en general el cumplimiento de los requisitos de participación, (RUP, limitaciones del representante legal, póliza de seriedad de la oferta) los que se refieren al proponente (Persona Natural o Jurídica, Consorcio o Unión Temporal) y no a la propuesta. Se verifica como cumple o no cumple. No otorga puntaje. 
2.5.2.7.2. Para la EVALUACION TECNICA, se podrán considerar entre otros factores: 
- Experiencia del oferente, adicional a la mínima exigida,   
- Cumplimiento en contratos anteriores,
- Equipos ofrecidos,
- Personal técnico propuesto (Profesionales, tecnólogos, operarios etc.)
- Tecnología ofrecida,
- Servicio Postventa,
- Programas de aseguramiento de la calidad,
- Capacidad Operacional (sucursales, agencias, puntos de distribución)   
- Y en general todo aquel aspecto referido a la idoneidad del oferente con relación al objeto    de la contratación.
      Es viable que en el aspecto técnico, se exija el cumplimiento de unas condiciones técnicas mínimas, las que cumplidas, habilitarán la propuesta para continuar con la evaluación y aplicación de los factores de ponderación que se hayan determinado. 
Según los factores a evaluar se señalarán los puntajes a distribuir, indicando las fórmulas  aplicables para la ponderación matemática y detallada de los mismos.
      2.5.2.7.3. Para la EVALUACION ECONOMICA, se tendrá como factor a evaluar el valor de la propuesta, indicando la fórmula aplicable para efectos de asignar el puntaje correspondiente, la cual podrá consistir en la aplicación de la regla de tres simple. Además, con sujeción  a lo dispuesto en el artículo 2º de la ley 816 de 2003, se incluirá como criterio el de protección a la industria nacional. (Entre el 10 y 20% de puntos adicionales para estimular la industria colombiana cuando los proponentes oferten bienes o servicios nacionales). Cuando todos los eferentes sean nacionales no se otorgará el puntaje aludido. 
Se entiende por bienes nacionales, aquellos producidos en el país para los cuales el valor CIF de los insumos, materias primas y bienes intermedios importados, utilizados para la elaboración de los bienes objeto de la contratación, sea igual o 
inferior al 60% del valor en fábrica de los bienes terminados ofrecidos. (art. 10º D. 679/94)
Como servicios nacionales se consideran aquellos prestados por empresas constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales colombianas o residentes en Colombia.(art.11º D. 679/94).
Tratándose de bienes o servicios extranjeros se establecerá un porcentaje comprendido entre el 5 y el 15% de puntos adicionales para incentivar la incorporación de componente colombiano de bienes y servicios profesionales, técnicos y operativos. Los pliegos de condiciones deberán establecer como obligatorio para quienes deseen acceder a este estímulo, el presentar con su oferta los documentos con los cuales se demuestre la incorporación mencionada.    
2.5.2.7.4. Para la EVALUACION FINANCIERA, se verificará la capacidad financiera del proponente de acuerdo con el análisis de los documentos exigidos en la propuesta, apoyado en las técnicas de valoración y principios de contabilidad generalmente aceptados. Para el efecto, pueden considerarse  los siguientes indicadores financieros:
a)  Nivel de Endeudamiento: Pasivo Total/Activo Total
b) Capital de trabajo: Disponible+Inversiones Temporales netas+Deudores Clientes+Anticipos y Avances Comerciales + Inventario Neto  – Pasivo Corriente
c) Índice de liquidez: Activo Corriente/Pasivo Corriente
d) Índice de Solidez: Activo Total/Pasivo Total 
Para la evaluación financiera de los Consorcios o Uniones Temporales se aplicarán las técnicas de valoración ponderando los indicadores para cada integrante, según su porcentaje de participación. 
Para efectos de la evaluación financiera se asignará el peso porcentual que tenga 
cada indicador, con relación al tipo de contrato que se proyecta celebrar como 
resultado del proceso de selección  y de la forma de pago de éste. 
Cuando en los pliegos de condiciones o términos de referencia se exija a los oferentes como requisito de participación la inscripción en el RUP, se determinará igualmente la capacidad residual de contratación con que deben contar los proponentes, la cual se verificará a través de la información contenida en el certificado correspondiente. (La Capacidad Residual resulta de restar a la Capacidad Máxima de Contratación el valor de los contratos que se encuentren en ejecución). Esa capacidad residual exigida puede consistir en un porcentaje sobre el valor del presupuesto oficial destinado para la contratación o, tomarse como referente que la misma sea igual o superior al valor de la propuesta expresado en SMLMV o, la que se considere en cada caso particular.
Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, el valor de la Capacidad Residual de Contratación del proponente resultará de la sumatoria de las capacidades residuales de contratación de sus integrantes, según el porcentaje de participación.
2.5.2.8. Ponderación: Para cada uno de los factores escogidos en los aspectos técnico, económico y financiero se asignará una valoración o estimación matemática, distribuyéndola en un total de 1000 puntos.
En el pliego de condiciones se determinará los factores que se evaluarán, los puntajes de cada uno de ellos y el procedimiento para distribuirlos o asignarlos, de conformidad con lo que recomiende el respectivo ECO. Dependiendo de las características y naturaleza del objeto a contratar, las Unidades procurarán mantener criterios de evaluación uniformes en las contrataciones que adelanten.
2.5.2.9. Criterios de Desempate: Con sujeción a lo señalado en el artículo 10º del Decreto 2170 de 2002, en los pliegos de condiciones o términos de referencia se deben incluir Criterios o reglas de desempate, cuando quiera que en un proceso de selección, dos o más propuestas, aplicados los criterios de evaluación y su ponderación matemática precisa, resulten con el mismo puntaje total, (idéntico número entero y dos decimales). Para efectos de desempate podrán aplicarse entre otros los siguientes criterios:
    a) De acuerdo a la Ley 816 del 7 de julio de 2003, si una vez efectuada la calificación correspondiente, la oferta de un proponente extranjero se encuentra en igualdad de condiciones con la de un proponente nacional, se adjudicará al nacional.
b) De acuerdo a la Ley 361 de 1997 Artículo 24 literal a) y 30 incisos 1 y 2, si una vez efectuada la calificación correspondiente, la oferta de un proponente se encuentra en igualdad de condiciones con la de un proponente que dentro de sus nóminas tenga contratado por lo menos un mínimo de diez (10) por ciento de sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la citada ley  debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona y contratados por lo menos con anterioridad a un año; igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al de la Contratación.
    c)  La propuesta con el menor precio ofertado 
d)  La mayor capacidad residual acreditada.
e) La mayor capacidad patrimonial acreditada.
f)  La mayor experiencia acreditada.
2.5.2.10. Plazo y Condiciones de adjudicación: Se deberá indicar el término dentro del cual se efectuará la adjudicación señalando además, sí esta se hará en forma total o, se podrá efectuar una adjudicación parcial del contrato, si este evento no queda contemplado en el reglamento de la contratación, no se podrán realizar adjudicaciones parciales.
2.5.2.11. Condiciones del Contrato a celebrar: Puede incorporarse al pliego de condiciones o términos de referencia el texto de la minuta del contrato. De no ser así, se deberán indicar las estipulaciones y condiciones del contrato a celebrar tales como  la forma de pago, las condiciones de su ejecución, sitio de entrega o prestación de servicio, garantías a otorgar por parte del futuro contratista, indicando sus  coberturas y vigencias, plazo de ejecución del contrato, las sanciones por retardo, las cláusulas excepcionales en aquellos contratos en los cuales las mismas son facultativas, señalando en forma detallada precisa y clara las obligaciones especiales y generales del contratista y del contratante (Unidad) y, en general todas 
las condiciones inherentes a la futura contratación. 
2.5.2.12. Anexos: Se deberá hacer una relación de los documentos y formularios de carácter técnico,  administrativo y económico que se consideren necesarios para el suministro de la mayor y más adecuada información.
3. ETAPA CONTRACTUAL: Inicia con la adjudicación del contrato y su celebración  y va hasta la liquidación del mismo.
     En esta etapa surgen las obligaciones de los sujetos del contrato (contratante y contratista). Inicia formalmente con la notificación al proponente de que su oferta ha sido seleccionada.
    3.1. Elaboración Contrato. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, una vez agotado el trámite de notificación de la adjudicación, elaborará el contrato, cuyo texto será concertado de acuerdo con lo dispuesto sobre el particular en el pliego de condiciones o términos de referencia y con la propuesta del contratista. Surtido lo anterior se procederá a la firma del contrato dentro de los plazos establecidos para el efecto. En el evento que el proponente se niegue a firmar el contrato, se hará efectiva la garantía y se procederá a realizar la adjudicación al oferente que haya ocupado el segundo lugar en el orden de elegibilidad. Los contratos cuya cuantía sea igual o superior a cincuenta (50) SMLMV, serán con formalidades plenas.
     3.2. Registro Presupuestal e Indicaciones al Contratista. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces,  en la misma fecha de firma del contrato, procederá a remitirlo a la oficina correspondiente para el registro presupuestal e  indicará al contratista que en el término de los cinco (5) días calendario siguientes a la suscripción del contrato, debe pagar el Impuesto de Timbre Nacional, si éste se causa (para 2006 si la cuantía del contrato es  superior a $63.142.000,.oo), constituir la garantía única en los términos señalados en el contrato y efectuar el     pago de los derechos de publicación en el Diario Único de Contratación Pública, si hay lugar a ello. (Contratos de cuantía igual o superior a 50 SMLMV).
3.3. .Requisitos de Legalización: Para efectos de su legalización los contratos deberán cumplir los requisitos que a continuación se relacionan:
     - Los contratos se perfeccionan con la firma de de las partes y su correspondiente registro presupuestal.
     -  El pago de los derechos de publicación en el Diario Único de Contratación, para los contratos cuya cuantía sea igual o superior a 50 SMLMV.
     - El pago del impuesto de Timbre, si este se causa. 
     - La certificación expedida por el revisor Fiscal o el Representante Legal, según corresponda, por un período no inferior  a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato, sobre el cumplimiento de las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 1º de la ley 828 de 2003.
     3.4. Requisitos de Ejecución. Para la ejecución de los contratos se requerirá:
     Constituir por parte del Contratista la garantía exigida en el contrato y verificado por parte del funcionario encargado, su ajuste a los términos y condiciones señaladas en el mismo, la aprobación por parte del ordenador. Trámite que se cumplirá previa verificación  arte del  funcionario encargado, del ajuste de la garantía a los términos y condiciones señaladas en el contrato. Adicionalmente, se deberá verificar el cumplimiento de los requisitos de legalización. 
     3.5. Otras Obligaciones del Grupo de Contratos o de la Dependencia que haga sus veces. 
     Una vez cumplidos los requisitos de legalización y ejecución del contrato  la dependencia  encargada de contratos deberá:
    3.5.1. Remisión del Contrato al Supervisor: El Jefe del Grupo de Contratos o quien haga sus veces, remitirá copia del contrato y de la oferta, al Supervisor o interventor, para efectos del control de ejecución del mismo y, dispondrá    lo pertinente para que en la dependencia se efectúe el apropiado seguimiento al contrato. Para ello, se mantendrá fluida y permanente comunicación con el Supervisor o Interventor según corresponda. Igualmente, será responsable de la custodia de los originales de los contratos, sus  pólizas y demás documentación relacionada con ellos. En la carpeta correspondiente a cada contrato se deberá  incluir también, toda la documentación relacionada con la  etapa precontractual.
    3.5.2. Diligenciamiento Extracto Único de Publicación. En el Grupo de Contratos o dependencia que haga sus veces, una vez recibida del contratista, la constancia de pago de la publicación del contrato, se diligenciará el Extracto Único de Publicación, documento que deberá ser firmado por el respectivo ordenador y remitido a la Imprenta Nacional de Colombia,  dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de pago de los derechos de publicación. 
3.5.3. Informes y Publicaciones – Ley 190 de 1995. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, con sujeción a la Ley 190 de 1995, deberá remitir a la Imprenta Nacional,  dentro de los diez primeros días de cada mes, la relación de contratos suscritos en el mes inmediatamente anterior, cuya cuantía sea 
superior a 500 SMLMV.  Esta obligación es independiente a la de publicación en el 
Diario Único de Contratación. 
Igualmente, El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, de conformidad con lo ordenado por el artículo 51 de la Ley 190 de 1995, dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes debe publicar en sitio visible de la Unidad, con la firma del Jefe del área de Servicio y Apoyo o quien haga sus veces,  una relación de los contratos celebrados el mes anterior por el respectivo ordenador, donde se deberá particularizar o discriminar los bienes adquiridos y servicios contratados.  Para el efecto,  además, se deberá señalar tipo de contrato, objeto, valor, destino de los bienes o servicios contratados, plazo de ejecución y nombre del contratista.
3.5.4. Informe a Carrera Administrativa. El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, de conformidad con lo señalado en el decreto 1145 de 2004, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes reportará a la dependencia encargada de carrera administrativa, la relación de contratos de prestación de servicios, consultoría y asesoría, suscritos con personas naturales o jurídicas el mes inmediatamente anterior.  
3.6. Registro del Contrato. El ordenador en cada Unidad, dispondrá lo pertinente 
para atender la obligación de registrar en el SICE, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes, los contratos celebrados en el mes anterior. Cabe señalar que, de conformidad con lo previsto  en el  Acuerdo 009 de 2006 del Comité para la Operación del SICE,  este es el plazo máximo para el registro de los contratos, por lo que las Unidades podrán efectuar el registro dentro del mismo mes en que se celebran. Se aclara además que los contratos exentos de obligaciones SICE, no se registran. 
 3.6.1. Reporte Administrador SICE.  El Grupo de Contratos o la dependencia que haga sus veces, diligenciará dentro de los primeros diez (10) días de cada mes, el formato a que se refiere el Instructivo No. 030 DIPON-OGESI, el que  forma parte de este Manual y, lo enviará con la anuencia del  ordenador, al correo electrónico señalado en el citado Instructivo.
3.7. Contratos con Formalidades Plenas – Contenido General:   Para efectos de la  denominación  “Contratos con formalidades plenas”  es preciso puntualizar que éstos, con sujeción al parágrafo  del artículo 39 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 25 del Decreto 679 de 1994, son aquellos que constan en documento escrito que firman las partes y en el que además de establecer los elementos esenciales del contrato, se incluyen las demás cláusulas a que haya lugar. Lo anterior significa que, en la Policía Nacional, los contratos con formalidades plenas serían aquellos cuya cuantía fuere igual o superior a 2.500. No obstante, se ha determinado que en la Policía Nacional sus distintas Unidades celebren con formalidades plenas aquellos contratos cuya cuantía sea igual o superior a cincuenta (50)  SMLMV. En los eventos en que el valor del contrato sea inferior a cincuenta (50) SMLMV será indispensable que exista la aceptación de la propuesta por parte de cada ordenador, lo que se concretará con la orden impartida previamente y por escrito por quien tenga la competencia (delegatario), a la que se anexará la propuesta formulada por el contratista, documentos que conformarán el contrato sin formalidades plenas, sin que resulte necesario para su validez que el contratista suscriba el documento    expedido    por el  ordenador,  (último inciso del 
artículo 39 ley 80 de 1993).   
    El contenido general del Contrato con Formalidades plenas será el siguiente:
a) Identificación de las partes contractuales con la alusión de la Calidad en que actúa cada una
             b) Indicación de la delegación del funcionario para contratar (Resolución No. 0002  de 2001 o el acto  administrativo   que corresponda)  - Autorización para el contratista, si la requiere.
c) Consideraciones previas alusivas o  relacionadas con el proceso de selección   que origina el respectivo contrato.
d) Objeto perfectamente identificado y determinado de manera clara y precisa el cual, de resultar pertinente, incluirá las unidades de medida o las cantidades del mismo. 
e) Valor  incluido IVA debidamente discriminado, si procede
f)  Forma de pago. En el evento de contemplarse el pago de anticipo o pago anticipado, deberá indicarse las condiciones previas de su entrega. Para efectos de 
pagos periódicos deberá indicarse las fechas o términos aproximados para su realización, al igual que los requisitos de carácter administrativo exigidos para el efecto. 
g) Apropiación Presupuestal
h) Obligaciones del contratista 
 i) Obligaciones de la entidad (Unidad) 
 j) Lugar de entrega de los bienes o,  de prestación del servicio o, de ejecución de la obra    o, de realización del estudio, etc. 
 k) Plazo  de ejecución, es decir el término dentro del cual, se hará la entrega del bien  o,    se prestará el servicio o, se e ejecutará la obra.
 l) Vigencia o duración del contrato 
 ll) Garantías 
 m) Multas
 n) Penal Pecuniaria
       ñ) Cláusulas Excepcionales, dependiendo del contrato (terminación, interpretación y    modificación    unilaterales, de  sometimiento a las leyes nacionales y de caducidad)
 o) Manifestación del contratista de no encontrarse incurso en ninguna de las causales de    inhabilidad o incompatibilidad. 
               p) Control de Ejecución, que se efectuará a través de la Interventoría  o Supervisión, en los términos a que se refiere la Resolución 3256 del 16-12-04, la que hace parte de este Manual. 
q) Requisitos de Perfeccionamiento Ejecución y Legalización del contrato 
r) Liquidación del contrato
rr) Domicilio 
s) De acuerdo con el tipo de contrato, todas las demás cláusulas y condiciones que se considere necesario pactar. 
3.8. Contratos sin Formalidades Plenas – Contenido Mínimo. Las cláusulas mencionadas serán procedentes en su totalidad, dependiendo de la complejidad del contrato, de su naturaleza y de la modalidad de pago del mismo.  Sin embargo, aquellos contratos que se celebren sin formalidades plenas, con la utilización de formatos preimpresos, que suelen denominarse “órdenes de compra o de servicio”, deberán contener como mínimo:
a) El objeto: Deberá incluir cantidad, descripción y unidad de medida, si es del 
caso. 
b) Valor y forma de pago. 
c) Los demás elementos necesarios, para proceder al registro presupuestal, cuando a ello haya lugar, es decir, cuando se trate de compromisos contractuales, que impliquen erogación     presupuestal.
d) Plazo, lugar y condiciones de entrega o, de prestación del servicio.
e) La manifestación del contratista de no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad.
 f) La garantía única,  (si es del caso).
g) Publicación en el Diario Único de Contratación, dependiendo de la cuantía del contrato. 
 h) Tiempo de duración, que incluye ejecución del contrato y cuatro (4) meses más
 i) Las cláusulas excepcionales, cuando a ellas haya lugar
 j) Control de Ejecución, que se efectuará a través de la Supervisión, en los términos a que haya lugar, ( Resolución 3256 del 16-12-04).
 k) Las demás estipulaciones que se consideren necesarias de acuerdo con la Ley.
 4. POSTCONTRACTUAL: Corresponde a la elaboración y trámite del acta de 
liquidación del contrato, con lo cual queda finiquitado el contrato. Procederá la liquidación en los contratos de tracto sucesivo (suministro, prestación de servicios arrendamiento, obra, etc.) y en los demás que lo requieran.
4.1. Liquidación. La liquidación no es otra cosa que el trámite encaminado a realizar un balance del contrato a fin de determinar en que condiciones se ejecutó, qué contraprestaciones quedaron pendientes, si las hay, los saldos a favor o en contra de las partes y, en general la manifestación de los acuerdos, reconocimientos, conciliaciones y transacciones que las partes adopten con el fin de dar  por finiquitado el contrato.
4.2. Término para la liquidación. La liquidación se realizará dentro del término  señalado en el pliego de condiciones o términos de referencia, en el contrato, o a más tardar dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización del mismo o, a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación del contrato o la caducidad o a la fecha del acuerdo que la disponga.
La liquidación por regla general se efectuará de común acuerdo entre las partes, pero si éstas no  llegan  a un acuerdo para tales efectos, la entidad procederá, dentro de los dos meses siguientes al vencimiento del término inicial, a liquidarlo unilateralmente.     
4.3. Proyecto de liquidación.  El Proyecto de liquidación será presentado por el supervisor o interventor del contrato al Grupo de contratos o la dependencia que 
haga sus veces, quien la ajustará de ser necesario, y la pondrá a disposición del ordenador y del contratista para efectos de su consideración y firma.
4.4.  Liquidación Unilateral. En el evento en que la liquidación deba efectuarse de manera unilateral, ésta se adoptará mediante resolución en la que se enunciarán las causas que dieron origen a ella, y el trabajo de liquidación del supervisor o interventor, según corresponda, será incorporado al respectivo acto administrativo. La resolución será notificada en forma personal al contratista y su garante, si esto no es posible se procederá  de conformidad con lo señalado en el artículo 45 del código contencioso administrativo. 
4.5. Publicación Acta de Liquidación. El acta de liquidación de mutuo acuerdo o el acto administrativo de liquidación unilateral deberá publicarse en el PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN.
CAPITULO IV
INFORMACION CONTRACTUAL POR MEDIOS ELECTRÓNICOS – PORTAL  ÚNICO DE CONTRATACIÓN
Teniendo en cuenta lo ordenado por el Decreto 2434 de 2006, que reglamentó la ley 80 de 1993 y modificó parcialmente el Decreto 2170 de 2002, se deberán publicar en el Portal Único de Contratación los documentos que antes se publicaban en la página WEB de la entidad, y que a continuación se relacionan, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 2434 mencionado: 
1- Los Proyectos de pliegos   de condiciones   o términos de referencia en los 
procesos de licitación o concurso público cuando menos por diez (10) días calendario de antelación a la  apertura del proceso. En el caso de procesos de contratación directa a que se refiere  el literal a) del numeral 1o del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, cuando menos con cinco   (5) días calendario de antelación a la apertura. La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones o términos de referencia no genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección. 
2- Las observaciones y sugerencias a los proyectos a que se refiere el numeral anterior  y el documento que contenga las apreciaciones de la entidad sobre las observaciones presentadas.
3- El acto que dispone la apertura del proceso de selección.
4- Los pliegos de condiciones o términos de referencia definitivos de los procesos de licitación o concurso público y de contratación directa.
5- El acta de audiencia pública para de aclaración de los pliegos de condiciones o términos de referencia y en general las aclaraciones que se presenten durante el proceso de selección y las respuestas a las mismas.  
6- Las adendas a los pliegos de condiciones o términos de referencia.
7- El acta de audiencia pública para la realización de la conformación dinámica de la oferta en los procesos de contratación directa  de menor cuantía, en los casos 
en que aplique.
8- El informe de evaluación a que se refiere el numeral 8º del artículo 30 de la ley 80 de 1993.
9- El acto de adjudicación y el acta de la audiencia pública  de adjudicación si esta última se hubiere celebrado, en los procesos de licitación o concurso público. 
En el caso de los procesos de contratación directa, se deberá publicar el acto administrativo de adjudicación.
10- El acto de declaratoria de desierta de los procesos de selección.
11- El contrato, las adiciones, modificaciones o suspensiones y la información sobre las sanciones ejecutoriadas que se profieran en el curso de la ejecución contractual o con posterioridad a esta.
12- La información relativa a informes o productos de los contratos.
13- El acta de liquidación de mutuo acuerdo, o el acto administrativo de liquidación unilateral.
14- Los contratos celebrados como consecuencia de la declaratoria de urgencia manifiesta, así como el acto administrativo que la declara.
La publicación de los actos y documentos relacionados deberá hacerse en la fecha de su expedición o a más tardar el día hábil siguiente. 
El plazo general de permanencia de los documentos e información aquí relacionada, se iniciará desde la fecha de su publicación, en los términos previstos en el inciso precedente, y terminará dos años después de la fecha de liquidación de los contratos. En aquellos casos en que el proceso de selección sea declarado desierto, el plazo se iniciará a partir de las fechas definidas para cada caso y terminará dos años después de la fecha de ejecutoria del acto de declaratoria de desierta.
Lo dispuesto sobre publicaciones e información contractual del artículo 3º del D. 2434 de 2006, se aplicará a los casos de contratación directa a que se refieren a), g) y h) del numeral 1º del artículo 24 de la ley 80 de 1993.
En los casos de los contratos derivados de la causal de contratación directa de urgencia manifiesta a que se refiere el literal f) del numeral 1º del artículo 24 de la ley 80 de 1993, se publicará lo previsto en el numeral 14 de este capítulo ( inciso segundo del parágrafo 3º del Decreto 2434/06).
En el evento de la causal de contratación directa de menor cuantía, se exceptúan de las publicaciones de los actos e información mencionada, los procesos cuyo valor sea igual o inferior al 10% de la misma. En la Policía Nacional, procesos cuya cuantía sea igual o inferior a 100 SMLMV.        
De igual manera, las publicaciones de los actos e información atrás relacionada, se deberá efectuar en los casos de contratación directa a que se refiere el literal i) del numeral 1º del artículo 24 de la ley 80 de 1993, salvo en lo que se refiere a las características  de los bienes que por su naturaleza no deban revelarse.
La información relativa a los procesos de selección iniciados antes de la fecha de entrada en vigencia de la obligación para la Policía Nacional de publicar en el Portal Único de Contratación (19 de agosto de 2006), se mantendrá en la página web de la entidad, pero ajustándose en su contenido y plazos de permanencia a lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto 2434 de 2006, de conformidad con la relación atrás enunciada. La información contractual sobre los procesos de selección que se inicien con posterioridad a la fecha mencionada, deberá ser publicada únicamente en el Portal Único de Contratación en los términos y plazos previstos en el Decreto 2434 de 2006. 
CAPITULO V
ALGUNAS CLAUSULAS DEL CONTRATO.
1.  VALOR Y FORMA DE PAGO: La forma de pago de los contratos será acorde a la determinada en las condiciones de contratación.  En caso de pactarse anticipo, éste no podrá ser superior al cincuenta por ciento (50%), del valor del contrato, y siempre deberá estar amparado por la garantía correspondiente. El anticipo podrá efectuarse únicamente en los contratos de tracto sucesivo tales como suministro de bienes servicios, compraventa   y    obra.   La   pertinencia del 
mismo deberá estar claramente justificada en el ECO. El manejo de los recursos entregados al contratista a título de anticipo en aquellas contrataciones cuyo monto sea superior al 50% de la menor cuantía de la entidad, es decir mayor a 500 SMLMV, deberá manejarse en cuenta separada a nombre del contratista y de la entidad. Los rendimientos que lleguen a producir estos recursos pertenecerán al tesoro. 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la ley 80 de 1993,  podrá pactarse el pago anticipado, el cual tampoco podrá ser superior al 50 % del valor del respectivo contrato.  Es de advertir,  que en  este  evento,  también  deberá  constituirse garantía, para precaver el siniestro consistente en la distracción de los recursos como consecuencia del incumplimiento del contratista, con independencia del valor de la cláusula penal pecuniaria, que está cubierta con el siniestro de cumplimiento. El pago anticipado es procedente en los contratos de ejecución instantánea. No obstante, la determinación de su pertinencia será plenamente justificada en el correspondiente ECO.     
Con relación a los conceptos de pago de anticipo y pago anticipado es conveniente puntualizar que existe una gran diferencia entre los dos:
El anticipo propende a financiar la iniciación y parte del objeto contratado.   Es un préstamo que la entidad hace al contratista, el cual debe ser invertido en los gastos para los que lo ha solicitado, y por ende,  se debe amortizar en cada cuenta. Usualmente se pacta en los contratos de tracto sucesivo.  Sobre dicho anticipo la entidad mantiene control. Cuando se pacte anticipo el contratista deberá presentar el cronograma para su inversión. 
El pago anticipado, por el contrario, se realiza con el ánimo de adelantar al contratista parte del valor total del contrato, adelanto que según lo señala el estatuto de contratación, está igualmente limitado al 50% del valor del contrato,  cesará entonces sólo parcialmente la obligación de pago, pero no será procedente garantizar su correcta utilización, habida cuenta de que, en este evento, el contratista tiene libertad absoluta en el gasto de los dineros que haya recibido por este concepto, no quedando sometido al control de la entidad, y como atrás se dijo, 
también será necesaria la constitución del amparo correspondiente, para precaver la ocurrencia del siniestro de distracción de los recursos. El pago anticipado requiere de facturación y está sujeto a las retenciones e impuestos que sean del caso. Sólo será viable pactar pagos anticipados cuando estén plenamente justificados en el respectivo ECO. 
2. APROPIACION PRESUPUESTAL: Todo gasto o inversión que pretenda realizar la administración, debe estar previamente presupuestado. Por lo anterior, en esta cláusula se debe indicar la existencia dentro del presupuesto de la Unidad, del rubro presupuestal al que se imputará el pago que con motivo del contrato se va a realizar.
3. PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución del contrato comenzará a contarse a partir de la fecha de aprobación de la garantía única. De dicho trámite deberá informarse por escrito al contratista, con el fin de que quede suficientemente enterado del momento desde el cual, comenzarán a correr los términos para el cumplimiento de las obligaciones asumidas, con ocasión de la suscripción del contrato. Cuando el inicio de la ejecución del contrato se condicione a la suscripción 
de un acta, lo que ocurre usualmente en contratos como el de obra, el plazo de ejecución comenzará a contarse  a partir de la fecha de firma de la respectiva Acta de Iniciación, la que se suscribirá por el contratista y el supervisor o interventor, según corresponda, una vez constituida y aprobada la garantía única.
4. VIGENCIA DEL CONTRATO: Este plazo debe ser más amplio que el de ejecución, y comenzará a contarse a partir de la fecha en que quede perfeccionado el contrato, esto es, con la firma de las partes y el correspondiente registro presupuestal y cubrirá el término previsto para el cumplimiento de los requisitos de ejecución, el plazo para su ejecución y el término previsto para su liquidación. Dentro de este término la Administración, puede efectuar la verificación del cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, la calidad de los bienes entregados, servicios prestados o de la obra ejecutada, así mismo, efectuar la liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar, y en general, iniciar las acciones que se considere procedentes en contra del contratista incumplido. 
5. GARANTIA UNICA: Será obligatorio exigir la garantía única establecida en el Artículo 17 del     Decreto  679 de 1994, cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a cincuenta (50) SMLMV. No obstante lo anterior, es decir, cuando los contratos no superen esta cuantía, deberá exigirse la garantía única, en aquellos contratos que por la naturaleza de su objeto lo requieran,  en especial cuando se trate de contratos de tracto sucesivo, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones del contratista y que la calidad de los bienes, de las obras o de los servicios, sea óptima para satisfacer las necesidades institucionales. En el respectivo estudio de Conveniencia y Oportunidad se deberá establecer la procedencia de la garantía y los amparos que debe contener la misma.
No obstante lo anterior, cuando los bienes adquiridos, presenten defectos de calidad o de buen  funcionamiento, y ante la ausencia de garantía única, la Administración podrá hacer uso del derecho que para estos eventos, consagra el Código del Comercio, en sus Artículos 932 y 933, por expresa remisión del Artículo 13 de la Ley 80 de 1993.     
Para efectos, de las cuantías y los diferentes riesgos que debe cobijar la garantía única, se deben    sujetar a los siguientes porcentajes, según corresponda: 
5.1. Amparo de buen manejo y correcta inversión del anticipo o pago anticipado:
Equivalente al cien por ciento (100%) del monto que el contratista reciba a título de anticipo o pago anticipado, para la ejecución del contrato.   Su término de vigencia será igual a la duración del contrato y sesenta (60) días calendario más. 
5.2. Amparo de cumplimiento: cuyo valor no será inferior al monto de la cláusula penal pecuniaria ni al diez por ciento (10%) del valor del contrato. Su término de vigencia será igual a la duración del contrato y sesenta (60) días calendario más.
5.3. Amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: Será igual cuando menos al cinco por ciento (5%) del valor del contrato y deberá extenderse por el término de duración del contrato y tres años mas.
5.4. Amparo  de  estabilidad de la obra, calidad del bien o servicio y correcto 
funcionamiento de los equipos: Se determinará en cada caso con sujeción a los términos del contrato y dependiendo de si se trata de obra, adquisición de bienes o servicios o equipo. La vigencia de los amparos de estabilidad de la obra, calidad de la misma, o servicios suministrados, provisión de repuestos y accesorios, deberá cubrir por lo menos, el lapso que de acuerdo con el contrato y la legislación civil o comercial, el contratista debe responder por la garantía mínima presunta, por vicios ocultos, garantizar el buen funcionamiento de los bienes suministrados, responder por la estabilidad de la obra, o asegurar el suministro de repuestos o accesorios. En el caso de estabilidad de la obra, la garantía será equivalente al treinta por ciento (30%) del valor final de la misma, y deberá permanecer vigente por un término no inferior a cinco (5) años, contados a partir de la fecha de recibo definitivo.
Cuando se trate de adquisición de bienes o servicios prestados, el amparo de calidad, debe  ser en cuantía equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato. Su término de vigencia será igual a la duración del contrato y un año más.
Cuando se trate de bienes cuyo correcto funcionamiento deba ser garantizado, al igual que el suministro de repuestos y/o accesorios para los mismos, el amparo correspondiente para estos efectos, deberá ser en cuantía equivalente al 50% del valor del contrato, y su término de vigencia, comenzará a partir de la fecha de entrega de éstos, extendiéndose por el término que comercialmente sea el usual, para el tipo de equipos de que se trate. 
    5.5. Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual. En los contratos de obra deberá exigir además la constitución de la garantía de    Responsabilidad Civil Extracontractual,  cuyo monto no será inferior al diez por ciento10%) del 
     valor del contrato y su vigencia será por el término de duración del contrato y dos años más. Para el caso de los contratos de arrendamiento de inmuebles dependiendo de la destinación de éstos, se exigirá esta garantía con un monto no inferior al 20% del valor del contrato y con una vigencia por el término de duración 
    del contrato y un año más. En los contratos de prestación de servicios asistenciales se requerirá igualmente la constitución de la garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual por un monto no inferior al 20% del valor del contrato. 
5.6. Aprobación de la Garantía. Una vez allegada la garantía única por el contratista, se procederá a su revisión para efectos de     verificar su ajuste a las cuantías, amparos  y vigencia exigida en el contrato, se verificará igualmente la información relacionada con el Tomador, Beneficiario y Asegurado, a fin de impartirle aprobación, trámite con el que dará cumplimiento al  requisito necesario para dar inicio a la ejecución del contrato. El trámite de aprobación será de competencia exclusiva del ordenador en cada Unidad. 
5.7. Modificación de la Garantía. Cuando haya lugar a la modificación del plazo o valor consignado en el contrato, el contratista deberá constituir los correspondientes certificados de modificación. Si se negare a constituirlos, en los términos en que se le señalen, se hará acreedor a las sanciones respectivas y el contratante dará por terminado el contrato en el estado en que se encuentre,  sin que por este hecho deba reconocer o pagar indemnización alguna.
El contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectado por razón de siniestros o de las sanciones que se le impongan.
NOTA: La garantía única deberá expresar que ampara el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.
Cabe añadir que en el caso del contrato de obra, las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a la fecha del acta de iniciación de obra.  Si fuere del caso, los valores asegurados correspondientes a salarios y prestaciones sociales, estabilidad de la obra y responsabilidad civil extracontractual, deberán ajustarse al valor final del contrato de conformidad con el acta de liquidación del  mismo.
5.8. Siniestros. En el evento de presentarse cualquiera de las situaciones amparadas por la garantía única, (calidad, correcto funcionamiento, correcta utilización del anticipo, estabilidad de la obra etc.) deberá declararse la ocurrencia del siniestro durante la ejecución del contrato o, a más tardar, antes de su liquidación, con la salvedad de que algunos siniestros pueden ocurrir aún después de la liquidación del contrato, como es el caso del de   estabilidad de la obra, calidad de los bienes, suministro de repuestos, responsabilidad civil extracontractual. La ocurrencia del siniestro se declara mediante acto administrativo debidamente motivado, el cual estará precedido del agotamiento de las oportunidades concedidas al contratista para la atención de los requerimientos formulados por la respectiva Unidad, sobre lo cual se dejará la constancia documental del caso. Sobre el particular deberá enviarse comunicación al garante de las obligaciones contractuales (Compañía de Seguros o entidad Bancaria) con el fin de mantenerla al tanto de las incidencias del contrato. 
Si agotados los términos concedidos al contratista, este no atiende en debida forma los requerimientos formulados y/o la Unidad no recibe respuesta a los mismos, será procedente la expedición del acto administrativo (resolución) que de 
cuenta de lo ocurrido y declare la ocurrencia del respectivo siniestro. La resolución será notificada en forma personal al contratista y al representante legal de la Compañía de Seguros, si no es posible surtir la notificación personal, se acudirá a la notificación por edicto en cumplimiento a lo dispuesto  en el código contencioso administrativo. El acto administrativo que declare el siniestro sólo será susceptible del recurso de reposición.  
Cuando quiera que tenga ocurrencia la declaratoria de caducidad del contrato, la misma será constitutiva del siniestro de incumplimiento.
6. SANCIONES. En  el desarrollo y ejecución del contrato, pueden presentarse situaciones que hagan necesaria la adopción de medidas encaminadas a apremiar al contratista para la cumplida ejecución del objeto contratado o, para sancionar su incumplimiento.
6.1. Multas. Se hará uso de la imposición de las multas pactadas en el contrato, con el ánimo de compeler al contratista para la cabal ejecución de los compromisos adquiridos, con ocasión de la suscripción del contrato. Las multas se harán efectivas en caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del contrato por causas imputables al contratista, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. El valor de las multas se liquidará con base en un cero 
punto cinco por ciento (0.5%) del valor dejado de cumplir o entregar, por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario. Para tal efecto, se expedirá el Acto Administrativo (Resolución), debidamente motivado, en el que se dejará constancia de la situación que origina su expedición, previa formulación de los requerimientos pertinentes al contratista, para atender los cuales, se le otorgarán plazos perentorios. 
Deberá informarse a la Cámara de Comercio del domicilio del contratista sobre la medida impuesta, para la anotación en el registro de proponentes, so pena de incurrir en causal de mala conducta. (Numeral 22.1 del Artículo 22 de la Ley 80 de 1993).
En los contratos también se incluirá la previsión alusiva a las multas por incumplimiento a las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y el Pago de Parafiscales, en los términos señalados en la ley 828 de 2003. Para este efecto, se podrán imponer multas al Contratista, por incumplimiento de sus obligaciones por dichos conceptos,  cuyo valor se liquidará con base en un cero punto dos por ciento (0.2%) del valor del contrato, por cada día de retardo en la presentación de la constancia de cumplimiento de la respectiva obligación. De la imposición de estas multas deberá informarse a la Cámara de Comercio del domicilio del contratista con sujeción a lo dispuesto en el numeral 22.1 del Artículo 22 de la Ley 80 de 1993.
6.2. Penal Pecuniaria. Procede su aplicación, como sanción por el incumplimiento parcial o definitivo del contrato por parte del contratista. Lo que se pretende con ella, es el pago parcial y definitivo de los perjuicios que se causen a la entidad. No obstante, la entidad se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales por valor superior al porcentaje que se señale en la respectiva estipulación contractual cuando quiera que los mismos se acrediten. La cuantía de la cláusula penal será como mínimo del 20% del valor del contrato cuando se trate de incumplimiento total del mismo y proporcional al incumplimiento parcial del contrato que no supere el porcentaje señalado. El pago de la cláusula penal pecuniaria estará amparado por la garantía única exigida en el respectivo contrato.
7. CLAUSULAS EXCEPCIONALES : 
7.1. Interpretación Unilateral del contrato: Procede cuando, durante la fase de ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre su interpretación, que puedan llegar a la paralización o afectación grave del servicio público que se pretende prestar con el mismo. En tal evento, si la entidad estatal no logra acuerdo con el contratista sobre el sentido y alcance del contrato, procederá mediante acto administrativo debidamente motivado y notificado al contratista y demás interesados, a interpretar unilateralmente el contrato durante el término de ejecución del mismo.  Dicha providencia será susceptible del recurso de reposición. 
7.2. Modificación unilateral del contrato: Cuando exista un riesgo de paralización o afectación grave del servicio público, que deba satisfacerse con el contrato y solo pueda superarse con las variaciones al mismo, la entidad contratante, puede introducirlas durante su término de ejecución, previo acuerdo con el contratista. Si esto no fuere posible, lo hará mediante acto administrativo debidamente motivado y notificado al contratista y demás  interesados,   contra  el   cual  solo  procederá    el 
recurso de reposición. 
7.3. Terminación unilateral del contrato: La entidad contratante si no logra acuerdo con el contratista para la terminación anticipada del contrato, puede proceder a efectuarla unilateralmente, por las razones expuestas en el Artículo 17 de la Ley 80 de 1993, durante la etapa de ejecución del contrato, mediante Acto Administrativo debidamente motivado, susceptible del recurso de reposición.
7.4. Caducidad del contrato : En el evento de que se presente alguno de los hechos constitutivos  de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización (art. 18 ley 80 de 1993) , en los casos previstos en el Decreto 1875 de 1992, artículos 2 y 3, ley 40 de 1993, artículo 25, ley 418 de 1997, capítulo 2º artículo 90 y siguientes, ley 828 de 2003 y demás normas que así lo dispongan, podrá proceder a la declaratoria de caducidad del contrato, lo cual, se hará  mediante  acto administrativo debidamente motivado, que dará origen al siniestro de incumplimiento. 
NOTA: En todo caso, será requisito previo para la declaratoria de caducidad de un contrato, el  requerimiento al contratista concediéndole un término prudencial para que formule las explicaciones y justificaciones respectivas, las que, deberán ser consideradas y valoradas por la administración en aras del debido  proceso. La resolución mediante la cual se declare la caducidad del contrato, deberá notificarse personalmente al contratista y a la aseguradora. Si dicha notificación no es posible, se acudirá al trámite señalado para el efecto en  el Código Contencioso Administrativo. 
La resolución mencionada sólo será susceptible del recurso de reposición. La caducidad podrá declararse hasta antes de la liquidación del contrato. La resolución que declare la caducidad del contrato dispondrá además, el cobro de la cláusula penal pecuniaria, la garantía única, y la liquidación del contrato. 
De los requerimientos que se efectúen al contratista en cualesquiera de los eventos atrás descritos, deberá remitirse copia a la Compañía de Seguros garante del contrato, con el fin de mantenerla informada.  
7.5. Contratos con Cláusulas con Cláusulas excepcionales. Las cláusulas excepcionales antes mencionadas, deberán ser incluidas en los siguientes contratos, cuya celebración está delegada: 
a) En los contratos de obra
b) En los contratos de Suministro  
c) En los Contratos de Prestación de Servicios
d) En los Contratos de Compra Venta
7.6 Contratos sin formalidades Plenas. No se deben incluir en los siguientes contratos cuya celebración está delegada: 
a) En los contratos interadministrativos
b) En los contratos de arrendamiento
c) En los contratos de seguro  
8. CONTROL DE EJECUCION :  Es indispensable que en el clausulado del contrato, se incluya la forma como la unidad controlará la ejecución y cumplimiento del mismo, lo que deberá hacerse con la designación de un supervisor, en especial en aquellos contratos de ejecución sucesiva, como los de suministro, obra, prestación de servicios, mantenimiento, arrendamiento etc., o en aquellos en los que el ordenador, por razón de la  complejidad de las prestaciones a que se compromete el contratista, considere necesario un control directo. 
8.1 Supervisores e Interventores. En la Policía Nacional la actividad de los Supervisores, interventores y coordinadores, a través de quienes se ejerce el control de ejecución de los contratos,  está regulada por la Resolución 3256 del 16 de diciembre de 2004., la cual forma parte de este Manual. En el respectivo ECO deberá indicarse el perfil del supervisor o interventor, según corresponda. En todo caso, quien ejerza esta labor deberá ser un funcionario que en forma directa, por razón de su desempeño laboral, formación, experiencia  y dependencia donde preste sus servicios, se relacione de forma directa con el objeto del contrato o, un tercero que haya sido contratado para el efecto (interventor).   
9. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION DEL CONTRATO: El contrato se perfecciona con la firma de las partes y el correspondiente registro presupuestal. Para su ejecución, se requiere de la constitución de la garantía única por parte del contratista y la aprobación de la misma por parte del respectivo delegatario de contratación. Además, deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos de legalización del contrato. (Pago del impuesto de Timbre sí procede  y Pago de la Publicación del contrato en el Diario Único de Contratación, según cuantía del contrato.)
Cabe aclarar que la fecha de registro del contrato no necesariamente debe coincidir con la de la suscripción del mismo, pues se trata de un trámite interno de cada Unidad, que se surte una vez suscrito el contrato por el ordenador y el contratista.
10. LIQUIDACION DEL CONTRATO: Una vez concluida la ejecución del contrato o agotado el término del mismo, se deberá verificar la necesidad de liquidarlo, este trámite será de forzoso cumplimiento en aquellos contratos de ejecución sucesiva, como los de prestación  de servicios, mantenimiento, obra, suministro, y arrendamiento. La enumeración no es exhaustiva, se hace a manera de ejemplo. 
Igualmente, será necesaria la liquidación en los eventos en que el contrato haya terminado, antes de su vencimiento por razones legales o por voluntad de las partes. La liquidación en todo caso deberá constar por escrito y en ella se consignará la forma como el contrato se desarrolló y ejecutó, las contraprestaciones cumplidas por el contratante (unidad), y por el contratista, las  obligaciones o créditos que queden pendientes, si los hay, a favor o en contra de la entidad o del contratista, y en general deberán contemplarse todas aquellas situaciones, que se consideren relevantes para efectos de dejar claramente establecido el balance general del contrato. En la etapa de liquidación las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar.  Es  de aclarar que  para  la  liquidación  se  deberá   exigir  al  contratista  ampliación    o extensión, si es del caso, de la garantía del contrato en los amparos correspondientes,   para   avalar   las   obligaciones  que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del 
contrato.  
La liquidación deberá efectuarse de común acuerdo entre las partes en el término convenido en el contrato, o más tardar antes del vencimiento de los cuatro meses siguientes, a la finalización del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene su terminación.
Si el contratista no se allana a efectuar la liquidación en el tiempo en que se le cita para el efecto, el delegatario podrá proceder a efectuarla unilateralmente, mediante la suscripción de acto administrativo debidamente motivado, susceptible del recurso de reposición, el cual, debe ser notificado personalmente al contratista y a la Compañía de Seguros que avale el cumplimiento del contrato  Si la notificación no es posible efectuarla, se procederá en los términos que señala el código Contencioso Administrativo.
CAPITULO VI
ALGUNOS ASPECTOS PROPIOS DEL CONTRATO ESTATAL
1. SUSPENSIÓN. Los contratos serán susceptibles de suspensión cuando ocurra un imprevisto o hecho inevitable, como la fuerza mayor o caso fortuito, la incapacidad médica del contratista etc., que impidan la ejecución del contrato de manera temporal o transitoria. Con ocasión de tales eventos, una vez debidamente establecida la causal, podrá suspenderse el contrato mediante la suscripción de acta, en la que se hará constar la causa de la suspensión, el término de la misma y todas aquellas previsiones que las partes consideren necesario consignar. El tiempo de suspensión no se computará para efectos del plazo del contrato, por ello no será necesario ampliar la vigencia de la garantía única, pero sí deberá informarse a la compañía aseguradora o entidad bancaria garante del contrato, la ocurrencia de la suspensión. Una vez superada la situación que originó la suspensión del contrato, deberá reiniciarse el mismo, mediante acta alusiva a tal hecho, en la que se dejarán las constancias y observaciones que las partes determinen. De este trámite se dará aviso, también al garante del contrato.   
2. CESIÓN. Los contratos no podrán ser cedidos sino previa autorización por escrito  del respectivo ordenador. En estos casos el contratista deberá elevar la solicitud indicando las causas que la originan y presentando a su posible cesionario, el que en todo caso, deberá reunir los mismos requisitos de experiencia, idoneidad y condiciones del cedente. Si el ordenador considera que los motivos que argumenta el contratista son de recibo y la valoración que hace de la persona del cesionario le permite inferir  que éste cumple con los requerimientos de la Unidad y, está en capacidad de cumplir cabalmente con las obligaciones que en virtud de la cesión asume, expedirá el acto administrativo mediante el cual autoriza la cesión del contrato. Una vez notificada la autorización al cedente, este presentará al ordenador, el documento suscrito entre él y el cesionario en el cual se consignarán las estipulaciones de la respectiva cesión. Cumplido lo anterior, se modificará el contrato en lo pertinente, se solicitará la  modificación de la garantía única a nombre del cesionario y se surtirán los trámites de carácter presupuestal  a que haya lugar.  
3. ADICIÓN. La adición en valor de  los contratos, no podrá efectuarse por más del 50% del valor inicial del mismo, expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes. Los contratos adicionales se suscribirán solamente, en aquellos casos en que sea necesario incluir prestaciones a cargo del contratista, que no hayan sido previstas en el contrato inicial, las cuales sean indispensables para la cabal ejecución del objeto contratado. La adición debe acordarse en la etapa de ejecución del contrato, esto es, antes del vencimiento del término pactado. Podrá en este evento, prorrogarse, si fuere necesario, el término o plazo del contrato. Para ello será obligatoria la ampliación de la garantía única de cumplimiento en cuantía y vigencia respectivamente.   
4. PRORROGA. La prórroga tiene como finalidad desplazar en el tiempo el plazo para el cumplimiento de las obligaciones surgidas en el contrato. La prórroga no implica por sí misma, aumento del valor del contrato habida cuenta que el objeto de éste permanece invariable. Sin embargo, en ocasiones el aumento del plazo por razones no atribuibles al contratista, puede generar un mayor costo, evento en el cual, el valor del contrato se aumentará en la medida en que se deba reconocer al contratista dicho mayor valor. En todo caso, la prórroga del plazo deberá efectuarse antes del vencimiento del inicialmente pactado mediante el escrito correspondiente, el cual de requerir aumento del valor deberá estar precedido de la expedición del certificado de disponibilidad presupuestal que ampare el respectivo compromiso económico y por ende requerirá de registro presupuestal. En los eventos de prórroga se requerirá de la modificación de la respectiva garantía única de cumplimiento  en cuanto a la vigencia de los amparos y, la cuantía de los mismos, sí la prórroga implica un mayor valor del contrato. 
5. MODIFICACIÓN. La modificación del contrato implica la modificación o sustitución de calidades, componentes, cantidades de obra, bienes o servicios  sin que por ello, se sustituya el objeto del contrato por otro del mismo o diferente género. Las modificaciones no necesariamente generan pagos al contratista. Cuando las mismas obedecen a necesidades sobrevivientes, que indefectiblemente deben ser atendidas, por lo general implican reconocimientos económicos al contratista. 
6. CONTROVERSIAS. Para efectos de dirimir las diferencias y discrepancias contractuales, en forma ágil, rápida y directa, se deberá acudir a la utilización de los mecanismos establecidos en el la ley 80 de 1993 y a la conciliación, amigable composición y transacción.
 7. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. En el se inscriben clasifican y califican según determinados criterios señalados por el Decreto 92 de 1998, los potenciales contratistas del Estado. Es de anotar que, para la suscripción de los contratos delegados, no  se requerirá de este documento, ni de calificación ni clasificación en los siguientes casos:  
-Contratos de menor cuantía
-Contratos de Prestación de servicios
-Cuando se trate de adquisición de bienes cuyo precio se encuentre regulado por el Gobierno Nacional.
CAPITULO VII
CODIGOS PARA EFECTOS DE CONTRATACION
Tal como se había dispuesto en el Instructivo 001 de 2001, el cual queda modificado y sustituido con la expedición de este Manual, las unidades policiales adoptarán  el sistema de codificación, presentado a continuación, para la numeración de los contratos generados en la respectiva Unidad.
La numeración consta de trece campos,  identificados así:
	    Código Unidad         
        Ejecutora
	            Clase
       de contrato
	    Consecutivo     
     numeración
	            Año de
     vigencia fiscal


Dos dígitos que corresponden a la Unidad ejecutora
Guión de separación
Un dígito que corresponde a la clase de contrato
Guión de separación
Cinco dígitos que corresponden al consecutivo de la numeración de los contratos de la respectiva unidad, el cual comenzará con 10, 20 o 30 dependiendo de:
10: RECURSOS DE GESTION GENERAL (Presupuestalmente 1601-01) 
20: RECURSOS DE SALUD (Presupuestalmente 1601-02)
30: INGRESO DE RECURSOS A LAS UNIDADES. 
Guión de separación 
Dos dígitos que corresponden a la respectiva vigencia fiscal
	Código

	Unidad
	Sigla

	01
	Dirección General
	DIPON

	02
	Dirección Antinarcóticos
	DIRAN

	03
	Dirección Central de Policía Judicial
	DIJIN

	04
	Dirección  Central de Inteligencia
	DIPOL

	05
	Dirección Antisecuestro y Extorsión
	DIASE

	06
	Dirección Administrativa y Financiera
	DIRAF

	07
	Dirección de Sanidad
	DISAN

	08
	Dirección de Bienestar Social
	DIBIE

	09
	Dirección Escuela Nacional de Policía 
General Santander
	INACTIVO

	10
	Policía Metropolitana de Bogotá
	MEBOG

	11
	Policía Metropolitana  Santiago de Cali
	MECAL

	12
	Policía Metropolitana del Valle de Aburrá
	MEVAL

	13
	Departamento de Policía Amazonas
	DEAMA

	14
	Departamento de Policía Antioquia
	DEANT

	15
	Departamento de Policía Arauca
	DEARA

	16
	Departamento de Policía Atlántico
	DEATA

	17
	Departamento de Policía Bolivar
	DEBOL

	18
	Departamento de Policía Boyacá
	DEBOY

	19
	Departamento de Policía Caldas
	DECAL

	20
	Departamento de Policía Caquetá
	DECAQ

	21
	Departamento de Policía Casanare
	DECAS

	22
	Departamento de Policía Cauca
	DECAU

	23
	Departamento de Policía Cesar
	DECES

	24
	Departamento de Policía Choco
	DECHO

	25
	Departamento de Policía Córdoba
	DECOR

	26
	Departamento de Policía Cundinamarca
	DECUN

	27
	Departamento de Policía Guajira
	DEGUA

	28
	Departamento de Policía Guainía
	DEGUN

	29
	Departamento de Policía Guaviare
	DEGUV

	30
	Departamento de Policía Magdalena
	DEMAG

	31
	Departamento de Policía Meta
	DEMET

	32
	Departamento de Policía Nariño
	DENAR

	33
	Departamento de Policía Norte de Santander
	DENOR

	34
	Departamento de Policía Putumayo
	DEPUY

	35
	Departamento de Policía Quindio
	DEQUI

	36
	Departamento de Policía Risaralda
	DERIS

	37
	Departamento de Policía Santander
	DESAN

	38

	Departamento de Policía San Andrés
	DESAP

	39
	Departamento de Policía Sucre
	DESUC

	40
	Departamento de Policía Tolima
	DETOL

	41
	Departamento de Policía Huila
	DEUIL

	42
	Departamento  de Policía Urabá
	DEURA

	43
	Departamento de Policía Valle
	DEVAL

	44
	Departamento de Policía Vichada
	DEVIC

	45
	Seccional Centro de Estudios Superiores de Policía
	SESPO

	46
	Seccional Alejandro Gutiérrez
	SEGUT

	47
	Seccional Antonio Nariño
	SENAR

	48
	Seccional Simón Bolivar
	SEBOL

	49
	Seccional de Carabineros
	SECAR

	50
	Seccional Carlos E. Restrepo
	SERES

	51
	Seccional Eduardo Cuevas
	SECUE

	52
	Seccional Gabriel González
	SEGON

	53
	Seccional Gonzalo Jiménez de Quesada
	SEJIM

	54
	Seccional de Policía Judicial
	SEGUÍ

	55
	Seccional Rafael Núñez
	SERNU

	56
	Seccional Rafael Reyes
	SEREY

	57
	Seccional Provincia del Sumapaz
	SESUM

	58
	Seccional de la Provincia de Vélez
	SEVEL

	59
	Seccional de Aviación Policial
	SEAVI

	60
	Departamento de Policía Bacatá
	INACTIVO

	61
	Departamento de Policía Tisquesusa
	INACTIVO

	62
	Departamento de Policía Tequendama
	INACTIVO

	63
	Seccional de Telemática
	SETEL

	64
	Comando de Policía de Carreteras
	POLCA

	65
	Seccional de Sanidad Antioquia
	

	66
	Seccional de Sanidad del Valle
	

	67
	Seccional de Sanidad de Atlántico
	

	68
	Seccional de Sanidad de Santander
	

	69
	Escuela Seccional de Cadetes y Alféreces 
	SECAF

	70
	Departamento de Policía del Magdalena   Medio
	DEMAM


CLASES DE CONTRATOS
	Código
	Clase de contrato

	1
	Arrendamiento

	2
	Compraventa

	3
	Consultoría

	4
	De trabajo

	5
	Interadministrativo

	6
	Obra

	7
	Prestación de servicios

	8
	Suministro  (tracto sucesivo)

	9
	Varios


ARTÍCULO SEGUNDO: Todas las Unidades Policiales, sin excepción, deberán observar las disposiciones y procedimientos previstos en el presente Manual, los cuales no podrán ser modificados sino mediante la expedición del acto administrativo que así lo disponga.
ARTÍCULO TERCERO: Esta resolución compila todas las disposiciones internas que en materia de contratación, en la Policía Nacional, se han expedido.
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Comuníquese y Cúmplase.
Dada en Bogotá, D.C.,  a
Original firmado por el señor
Mayor General JORGE DANIEL CASTRO CASTRO
Director General
Elaboró y Proyectó: Gladys Ballén Díaz
Ascon./Segen/Septiembre /06.
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